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Una aproximaCión históriCa  
a la evolUCión del proCeso 
penal Colombiano

Ricardo Posada Maya* 

abstraCt

The historical study of the different procedural sys-
tems is a pending task in our legal field. Additiona-
lly, it is difficult to find academic texts that develop 
a global revision and a historical reconstruction of 
the essential characteristics of the main procedural 
criminal systems in our time, more precisely, of sys-
tems that would allow us to comprehend our exis-
ting system and its evolution. This paper’s intention 
is to locate such characteristics and examine said 
evolution in the context of the new Accusatory Sys-
tem and its Criminal Procedure. In order to do so this 
study will verify which characteristics and institu-
tions still remain, and which have been transformed 
or removed from the Colombian criminal procedu-
ral system. All this information has been compiled 
in order to undertake a historical evaluation of our 
systems of Criminal Procedure. 

Keywords: Historical Study, Criminal Procedure, Pro-
cedural systems, Accusatory system.   

* Profesor de Derecho penal especial y Constitución & Democracia de la Universidad de los Andes.

1 

 

resUmen 

El estudio histórico de los diferentes sistemas pro-
cesales es una tarea pendiente en nuestro medio. 
Es más, difícilmente se pueden encontrar textos 
que desarrollen una revisión global y una recons-
trucción histórica de las características esenciales 
de los principales sistemas de procedimiento penal 
hasta nuestros días, precisamente, que nos permi-
tan comprender mejor el por qué de nuestro sistema 
o la evolución del mismo. El presente texto busca 
reencontrar dichas características y examinar dicha 
evolución de cara al nuevo sistema procesal penal 
de corte acusatorio de 2004, con el fin de verificar 
los rasgos y las instituciones que todavía perviven 
o que ya han desaparecido respecto del modelo re-
cientemente implementado en Colombia. Todo ello, 
para emprender una evaluación histórica de nues-
tros sistemas de procedimiento penal.

palabras claves: Estudio historico, Sistemas de Procedi-
meinto Penal, Sistemas procesales, Sistema acusatorio. 
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El proceso penal en la postmodernidad se carac-
teriza, no sólo por que constituye un instrumen-
to necesario para el ejercicio de la función públi-
ca jurisdiccional, pues resulta inadmisible aplicar 
de forma legítima el Derecho penal sustantivo 
vigente sin la preexistencia de una estructura de 
‘juzgamiento’ ajustada a las garantías del para-
digma constitucional de Derecho1 (Constitución, 
artículo 29); sino, también, porque dicho método 
jurídico encarna –en realidad- el verdadero gra-
do de civilidad democrática que el Estado em-
peña en la criminalización secundaria, ello es, en 
la solución integral de las causas judiciales para 
garantizar y optimizar los derechos fundamen-
tales y legales de los ciudadanos2. 

Desde esta perspectiva, la denominación ma-
terial de dicho método de juzgamiento como 
‘civilizado’, obedece precisamente al respeto 
efectivo de un conjunto mínimo de parámetros 
orgánicos y procesales que limiten -de mane-
ra razonable y bajo cierta dimensión social- la 
amplia potestad punitiva del Estado, en el co-
metido de administrar justicia razonable, bus-
car la verdad material, reparar efectivamente a 
las víctimas y controlar la criminalidad a través 
de procedimientos judiciales previamente de-
finidos por la Ley. Límites jurídicos (positivos 
y negativos) que agrupan a las garantías pro-
cesales3 reconocidas con el nombre de ‘debido 

1 Cfr. FERRAJOLI, LUIGI: Derecho y razón: teoría del ga-
rantismo penal, Trad. de Perfecto Andrés Ibáñez/Alfonso 
Ruiz Miguel/Juan Carlos Bayón Mohino/Juan Terradillos 
Basoco y Rocío Cantarero Bandrés, 2ª ed., Madrid, Trotta, 
1997, pp. 537 y 538; ROXIN, CLAUS: Derecho Procesal 
penal, Trad. de la 25 ed. por Gabriela E. Córdoba y Daniel 
R. Pastor, Buenos Aires, del Puerto, 2000, p. 1 y ss.

2 Vargas, Álvaro: La Fiscalía General de la Nación, desde el 
“sueño de la Mariposa”, Ibagué, Forum pacis, 1988, p.103. 
Sobre la relación entre el Proceso y el Derecho procesal, cfr. 
Maier, Julio B. J.: Derecho Procesal penal, T. I, Fundamentos, 
2ª ed., Buenos Aires, del Puerto, 1999, p. 75. Asimismo, vid. 
Corte Constitucional, Sentencia T-556 de 2002.

3 Cfr. Bustos Ramírez, Juan: Principios garantistas del de-
recho penal y del proceso penal, en Nuevo Foro penal, 
No. 60, Bogotá, Temis-Centro de Estudios penales de la 

proceso legal’; y que estructuran el arquetipo 
ético-político, racional y constitucional del ‘mé-
todo instrumental de juzgamiento’ aplicable en 
nuestro medio. En este sentido, lo que el princi-
pio fundamental demanda es la edificación de 
un sistema procesal ‘cognoscitivo’, que adopte 
una metodología procedimental argumentativa 
y motivada, instituida a partir de postulados de 
obligatoria observación (Constitución, artículos 
29 y 93). De tal suerte que modelo y garantías no 
resulten escindibles cuando el sistema procesal 
sea examinado desde la perspectiva del Estado 
social y democrático de Derecho4.

En este orden de ideas, el debido proceso no sólo 
debe prescribir la forma de actuación reglada de 
la jurisdicción, cuando utiliza el proceso como 
herramienta normativa; sino que también debe 
condicionar las estructuras mismas del sistema 
procesal, atendida la preeminencia del derecho 
sustancial sobre el formal. Es más, sólo una in-
terpretación global del sistema normativo, de 
cara al desarrollo material del modelo de garan-
tías formales y materiales (Vg. la igualdad real 
de las partes en el proceso), permitirá validar 
una estructura procesal como ajustada al debi-
do proceso, entendido éste último como funda-
mento del sistema y no como un conjunto de 
barreras externas que impidan ‘un cierto modelo 
de justicia’.

Desde luego, la incorporación de garantías al 
‘proceso’ como sistema de juzgamiento civiliza-
do, implica advertir la tensión que existe entre 
la optimización de los derechos materiales de las 

Universidad de Antioquia, 1999, pp. 105-113; Ferrajoli: 
ob. cit., p. 539; Lorca Navarrete, Antonio María: El pro-
ceso penal como sistema de garantías constitucionales, 
en: Nuevo Foro Penal, No. 40, Bogotá, Temis, 1988, p. 161 
– 164; Tocora López, Fernando: Los procedimientos ga-
rantistas: sobre todo un modelo oficial, en: Nuevo Foro 
Penal, No. 43, Bogotá, Temis, 1989, pp. 61 – 82. En ge-
neral, vid. Guerrero pertalta, Oscar Julián: Fundamentos 
constitucionales del nuevo proceso penal, Bogotá, Gus-
tavo Ibáñez y nueva jurídica, 2005.

4  Cfr. Roxin: ob. cit., p. 10 y ss. Solo de este modo se podrá 
hablar de modelo procesal garantista en sentido estricto.



5
Agosto de 2008 • UniversidAd de los Andes • FAcUltAd de derecho • revistA de derecho Público 21

U
n

a
 a

pr
o

xi
m

ac
ió

n
 h

is
tó

ri
c

a
 a

 l
a
 e

vo
lU

ci
ó

n
 d

el
 p

ro
ce

so
 p

en
a

l 
co

lo
m

bi
a

n
opartes en el juicio y la construcción política de 

formas de juzgamiento que permitan desarrollar 
una función jurisdiccional orientada a satisfacer 
-de modo ‘eficiente’5- determinadas políticas 
públicas de gestión en materia de justicia. Sin 
embargo, sobre el particular es posible hacer dos 
precisiones:

En primer lugar, se trata de una tensión real que 
exige obtener un equilibrio entre las garantías 
materiales y los sistemas reales de juzgamien-
to6. Equilibrio que resulta viable cuando, por una 
parte, el modelo procesal es el que se adapta a 
las garantías fundamentales inherentes al para-
digma de Estado, y no las garantías las que son 
ajustadas políticamente a determinados modelos 
de justicia, con el propósito de aplicar de cierta 
forma el Derecho penal sustantivo al caso con-
creto7. Y, por otra, cuando la construcción del 
método técnico de juzgamiento favorece una só-

5  Así, el Decreto Extraordinario 3347 de 1950, por el cual 
se dictaron algunas normas encaminadas a hacer más 
rápida y eficaz la administración de justicia en lo penal, 
en su artículo 1°, suprimió en algunas materias la inter-
vención del jurado en los juicios de competencia de los 
jueces superiores de distrito judicial. 

6 No en vano, Langer, Máximo, en: Memorias: Foro Nacio-
nal “Reforma a las funciones judiciales de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación”, Bogotá (mayo 21 y 22), Universidad 
de los Andes (Facultad de Derecho)/ Corporación Exce-
lencia en la Justicia, 2001, p. 115, cuando advierte que 
al advertir que “…un concepto de eficiencia del sistema 
penal, acorde con un estado de derecho, debe considerar 
eficiente un proceso penal que condena los culpables y 
absuelve los inocentes”.

7 De hecho, el artículo 10° de la Ley 906 de 2004 indica 
que: “la actuación procesal se desarrollará teniendo en 
cuenta el respeto a los derechos fundamentales de las 
personas que intervienen en ella y la necesidad de lo-
grar la eficacia del ejercicio de la justicia.... Para alcanzar 
esos efectos serán de obligatorio cumplimiento los pro-
cedimientos orales, la utilización de los medios técnicos 
pertinentes que los viabilicen y los términos fijados por 
la ley o el funcionario para cada actuación”. Desde luego, 
es absurdo pensar que el respeto a los derechos funda-
mentales se sigue –o se logra- por el cumplimiento de 
ciertas formas exclusivas al realizar los procedimientos 
judiciales. De hecho, no es la forma sobre el acto, sino 
la forma de restricción de derechos la que dará la pauta 
para verificar si el nuevo estatuto respeta o no los dere-
chos fundamentales.

lida relación interdependiente entre el ejercicio 
de la labor jurisdiccional (Constitución, artículos 
228 y ss) y el proceso penal como herramien-
ta fundamental de la jurisdicción; de tal suerte 
que la jurisdicción no rinda un culto irracional a 
cierto modelo de gestión que, escondido bajo el 
velo de alguno de los sistemas de juzgamiento 
tradicionales, oscurezca los verdaderos fines del 
proceso penal.

Y, en segundo lugar, se debe evaluar con dete-
nimiento que a los fines de justicia admisibles 
desde la perspectiva constitucional, se agre-
guen de forma inadecuada o desproporciona-
da ciertos objetivos políticos que, en materia de 
gestión administrativa, se espera que cumpla la 
Rama jurisdiccional del poder público de manera 
efectiva, acelerada y concentrada8. Ello, no sólo 
porque se trata de objetivos que generalmente 
desbordan las modestas pretensiones normativas 
que el proceso puede cumplir -de manera ade-
cuada- en la post-modernidad; sino, también, 
porque tales propósitos de gestión implican, en 
sentido negativo, que en la práctica judicial se 
perpetúen aquellos fines instrumentales de con-
trol social ya declarados desde el más profundo 
positivismo jurídico. En este sentido, se deben 
tener claras varias ideas: 

Primero, una cosa es el sistema normativo pro-
cesal y otra distinta es el sistema de adminis-
tración de justicia en general. Ambos conceptos 
no son reductibles sin incurrir en profundas fa-
lacias, porque de hecho pueden subsistir: i) sis-
temas de administración de justicia funcionales 
con Códigos procesales deficientes, ii) sistemas 
de administración de justicia disfuncionales, con 
normativas procesales de última generación, o 
iii) sistemas judiciales operativos con Códigos 
buenos y sistemas judiciales ineficientes con có-
digos desestructurados. Desde luego, el hecho 

8 Sobre el tema de los fines o metas del proceso, cfr.  Maier: 
ob. cit., p. 84 y ss.; Roxin: ob. cit., p. 2 y ss.; El mismo: 
Introducción a la ley procesal penal alemana, en: Nuevo 
Foro Penal, No, 14, Bogotá, Temis, 1982, pp. 617-633. 
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es una buena ayuda para mejorar el sistema de 
administración de justicia; pero en ningún caso 
resulta una solución definitiva. Segundo, que las 
insuficiencias del sistema de administración de 
justicia (impunidad, ineficacia, etc.) no se solu-
cionan directamente por el hecho de acoger un 
determinado sistema procesal. Tercero, que no 
empero existan modelos procesales más procli-
ves al garantismo, no necesariamente un siste-
ma procesal resulta más respetuoso de las ga-
rantías, por el hecho de asumir dicho modelo, 
porque ello depende del desarrollo material de 
las mismas y de la voluntad política de hacerlas 
respetar dentro del sistema penal, sobre todo, 
por los operadores del sistema. 

En cualquier caso, si lo dicho no resulta estruc-
turado de manera adecuada, no sería vano espe-
rar el fracaso del sistema procesal y del sistema 
en general (de cualquier tendencia que este sea: 
acusatorio, inquisitivo o mixto), precisamente, 
como consecuencia de la frustración originada 
por la insatisfacción del cúmulo de expectati-
vas sociales, cuando sus creadores políticos lo 
presentan como un instrumento redentor de la 
gestión administrativa de la jurisdicción o como 
un dispositivo que desburocratiza el ‘sistema 
jurisdiccional penal’, de cara a la lucha contra 
la criminalidad9. Situación que ya es histórica 
en nuestro medio10; y que resulta cada vez más 

9  Vid. Ferrajoli: ob. cit., p. 562, cuando advierte que: “Por 
desgracia la ilusión panjudicialista ha emergido de nuevo 
en nuestros días a través de la concepción del derecho y 
del proceso penal como remedios al mismo tiempo ex-
clusivos y exhaustivos de cualquier infracción del orden 
social, de la gran criminalidad ligada a degeneraciones 
endémicas del tejido social y del sistema político, a las 
más minúsculas transgresiones de innumerables leyes 
que, cada vez con más frecuencia, son sancionadas pe-
nalmente, a causa de la conocida ineficacia de los con-
troles y de las sanciones no penales”.

10 Cfr. Corte Suprema de Justicia, Sent. del 8 de marzo de 
1926, GJ: XXXII, p. 227, cuando advierte que: “Entre las 
causas del aumento de la delincuencia puede anotarse 
(a juicio de la Corte) la morosidad y negligencia con que 
la mayoría de los funcionarios judiciales del ramo pe-
nal adelantan las investigaciones, sobre todo aquellas en 

frustrante, cuando se compara la eficacia de los 
modestos postulados y fines de los estatutos 
procesales, no solo con la efectiva gestión ju-
dicial de nuestro país11, sino además con el ver-
dadero equilibrio material que existe entre las 
garantías reales de los procesados y el alcance 
real de las facultades judiciales del titular del ‘ius 
puniendi’. De hecho, tras la expedición de cada 
una nueva legislación procesal se pueden adver-
tir –al menos- tres síntomas periódicos:

primero, la doctrina nacional, a la par que enal-
tece desde la perspectiva política los nuevos 
modelos de juzgamiento, desacredita fáctica, 
estadística y jurídicamente los sistemas política-
mente ‘fracasados’; como es de suponer, al no 
procurar ‘en su concepto’ los niveles adecuados 
de gestión judicial (niveles que ordinariamente 
los nuevos sistemas tampoco logran alcanzar 
finalmente12)-, con independencia de que se ha-
yan satisfecho –bien o mal- las funciones que el 
legislador encomendó a dicha legislación desde 
el punto de vista normativo13. 

que no hay preso y que en la práctica constituyen un 
gran número. Esta morosidad tiene por consecuencia el 
abandono o la prescripción”. Sobre el particular, cfr. el 
artículo 73 del Decreto 1698 de 1964, incorporado luego 
al CPP Decreto 409 1971, artículo 110; y CPP de 1987, 
artículo 321, que incorporan en los códigos medidas ex-
presas para controlar la gestión jurisdiccional.

11 Como lo advierte Gonzáles Zapata, Julio: Algunas visio-
nes sobre la crisis de la administración de justicia, en: 
Nuevo Foro Penal, No. 62, Bogotá, Temis- Centro de Es-
tudios penales U. de A., p. 23: “En el orden práctico po-
demos decir que nuestra administración de justicia y, en 
general, nuestro sistema penal, pueden describirse como 
un mosaico abigarrado de medida, pesquisa y examen, 
que añadidos al eficientismo anglosajón, muestran una 
figura sin contornos”.

12 Sólo por colocar un ejemplo, véanse las estadísticas ofi-
ciales que, en materia de gestión de justicia, presenta 
la Fiscalía General de la Nación, con relación al nuevo 
sistema acusatorio.

13 Lo denunciaba Valle Jaramillo, Jesús María: Directrices 
para una reforma procesal, en: Nuevo Foro Penal, No. 28, 
Bogotá, Temis, 1985, pp. 147 – 150. Lo indica de forma 
crítica, Gómez Méndez, Alfonso: Memorias, ob. cit., p. 
37, al sostener que la ineficacia del sistema procesal de 
2000, ni es un problema exclusivo de los sistemas inqui-
sitivos, pues tiene antecedentes mucho más profundos, 
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a la vida jurídica sin que la práctica judicial haya 
logrado madurar las premisas de los estatutos 
anteriores. No en vano, por cuenta del presunto 
fracaso de gestión referido o por lo férreas que 
resultan las prácticas judiciales tradicionales, 
Colombia ha tenido cinco estatutos procesales 
en los últimos 35 años: Decreto 409 de 1971, 
Decreto 0057 de 1987, Decreto 2700 de 1991, 
Ley 600 de 2000 y Ley 906 de 2004. Ello de-
nota: o bien una falta de seriedad en la política 
de permanencia de la legislación positiva pro-
cesal en nuestro medio14, o una improvisación 
surrealista de la normativa que se expide, que 
de contera resulta tan inadecuada para la lucha 
contra la criminalidad que en efecto debe ser re-
emplazada continuamente. 

tercero, cada vez es más frecuente advertir en 
nuestra historia jurídica, que los ‘nuevos y noví-
simos’ estatutos procesales penales son utiliza-
dos como herramientas jurídicas para solucionar 
vicios y problemas enraizados en la práctica judi-
cial, al aplicar el Derecho penal sustantivo. No en 
vano, las reformas penales casi siempre recurren 
al argumento de brindar a los jueces herramien-
tas más efectivas con el fin de combatir las di-
versas clases de delincuencia en nuestro medio15. 

ni se solucionará por la sola instauración automática de 
un sistema procesal acusatorio. 

14   Ya lo indicaba con lucidez Velásquez Velásquez, Fernan-
do:  La reforma a la administración de justicia, en: Nuevo 
Foro Penal, No. 23 (ene- mar.), Bogotá, Temis, 1984, p. 1, 
al advertir que: “En Colombia nos hemos vuelto doctos 
en el arte de improvisar; para no citar sino un ejemplo, 
tenemos a la vista la Ley Segunda de mil novecientos 
ochenta y cuatro, por medio de la cual se acaba de re-
formar, una vez más la administración de justicia. Pero 
lo grave no es querer reformar, lo criticable es la manera 
como se ha procedido: sin criterios científicos ni direc-
trices político-criminales serias…”. 

15  Así, cfr. Decreto Extraordinario 3346 de 1950 Por el cual 
se dictan medidas encaminadas a acelerar la administra-
ción de justicia. Decreto Extraordinario 3347 de 1950, 
por el cual se dicta algunas normas encaminadas a hacer 
más rápida y eficaz la administración de justicia en lo pe-
nal. En el mismo sentido: Decreto Extraordinario 242 de 
1951; Decreto Extraordinario 1231 de 1951; Decreto 12 
de 1959; y Decreto Legislativo 07 de 1961, entre otros. 

Sin embargo, es paradigmático comprobar que 
las fallas o carencias de los sistemas procesales 
son imputadas, no a su falta de ajuste normativo 
que desde luego pervive, sino a su indebida apli-
cación por parte de los operadores jurídicos.

Pues bien, ante semejante panorama16, el prime-
ro de enero de 2005 comenzó a regir en Bogotá, 
Armenia, Manizales y Pereira (y así sucesivamen-
te en el resto de Colombia17) el último sistema 
procesal proferido en nuestro medio jurídico: 
la Ley 906 de agosto de 2004, denominado por 
algún sector de la doctrina nacional como ‘nue-
vo sistema penal oral acusatorio colombiano’18. 
Normativa procesal que –bajo la égida demo-
crática de la Constitución de 1991- en realidad 
constituye un sistema mixto acusatorio de ten-
dencia adversarial, oral basado en los principios 
de inmediación, concentración, publicidad, im-
parcialidad judicial y garantía de no indefensión 
(fair trial)19; por oposición a los últimos cuatro 

16 Sobre el particular, cfr. Vargas, Álvaro: Construcción, 
De(s)construcción y reconstrucción del proceso penal de 
la modernidad, en: Nuevo Foro Penal, No. 63, Bogotá, 
Temis- Centro de estudios penales U. de A., pp. 77-86.

17  Cfr. Ley 906 de 2004, artículos 530 y 533. Sin perjuicio 
de las consideraciones que hecho la Corte Constitucio-
nal, con relación a la aplicación del principio de favora-
bilidad, cfr. Sent. C-592 de 2005.

18 Ley que tiene origen en el acto legislativo número 03 
de 2002, por virtud del cual se conforma una comisión 
especial, para que por conducto del Fiscal General de la 
Nación, se presenten a consideración del Congreso de la 
República los proyectos de ley pertinentes para adop-
tar el nuevo sistema y adelantar el seguimiento de la 
implementación gradual del mismo. Sistema que debe 
entrar en plena vigencia a más tardar el 31 de diciem-
bre de 2008. Sobre el tema, cfr. Corte Constitucional, 
C-873 de 2003, C-1200 de 2003 y C-591 de 2005. AA.VV. 
Fiscalía General de la Nación: Sistema penal acusatorio. 
Reflexiones jurídicas, económicas y sociales de la refor-
ma, Bogotá, Fiscalía General de la Nación, Universidad 
Javeriana y Fund. Konrrad-Adenauer-Stiftung, 2005.

19 Sobre los sistemas procesales, cfr. Cordero, Franco: Pro-
cedimiento penal, T. I. Bogotá, Temis, 2000, p. 16 y ss.; 
Ferrajoli: ob. cit., p. 564; Maier: ob. cit., p. 443 y ss.; Roxn: 
ob. cit., pp. 83 a 89; Gómez Colomer, Juan Luis: Intro-
ducción al proceso penal español, en: Nuevo Foro Penal, 
No. 28, Bogotá, Temis, 1985, pp. 184–222; Muñoz Neira, 
Orlando: Sistema penal acusatorio de Estados Unidos, 
Bogotá, Legis, 2006, p. 128 y ss. Sobre el sistema colom-
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minantemente inquisitivos (escritos y secretos), 
que fortalecieron la construcción de una inves-
tigación lineal e instructiva de los hechos proce-
sales. Se trata, pues, de un paso de esquemas de 
juzgamiento afortunado en la estructura teórica 
del método de juzgamiento (de tendencia inqui-
sitiva y autoritaria a otro de tendencia acusato-
ria adversarial). Novedoso por lo que concierne 
a los sistemas de negociación de penas, culpa-
bilidad y pruebas20, justo en el ámbito nuclear 
donde antes operaba de forma inflexible la na-
turaleza pública del sistema procesal, por la vía 
del principio de legalidad. 

En fin, el propósito de estas líneas no es otro que 
verificar –de manera sucinta- la trayectoria y 
evolución de los diversos sistemas de juzgamien-
to que ha adoptado el legislador nacional, a tra-
vés de los distintos estatutos de procedimiento 
penal, hasta llegar a la referida Ley 906 de 2004. 
Ello permitirá juzgar con mejor claridad algunos 
aspectos del nuevo sistema de juzgamiento, sin 
perder de vista la tradición procesal de nuestro 
medio cultural; y examinar si el nuevo sistema es 
tan novedoso como lo afirman algunos cultores 
de esta disciplina, como escenario natural del 
contradictorio judicial.

En consecuencia, en el punto segundo se reto-
marán algunos de los sistemas procesales pena-

biano -en particular-, cfr. Bernal Acevedo, Gloria Lucía: 
El sistema procesal penal acusatorio colombiano, en: De-
recho penal liberal y dignidad humana, Libro homenaje al 
Dr. Hernando Londoño Jiménez, Dir. Fernando Velásquez 
Velásquez, Bogotá, Temis, 2005, pp. 83 y 93 y ss.

20 Cfr. Roxin: ob. cit., p. 100. Sobre el tema, cfr. Gómez Velás-
quez, Gustavo: Aproximación al tema de los preacuerdos 
y negociaciones en el Código de Procedimiento Penal, en: 
Sistema penal acusatorio. Reflexiones jurídicas, económi-
cas y sociales de la reforma, Bogotá, Fiscalía General de la 
Nación, Universidad Javeriana y Fund. Konrrad-Adenauer-
Stiftung, 2005, p. 69 y ss. Desde luego, dichos sistemas no 
son perfectos y cuentan con fallas importantes respecto 
a la seguridad jurídica procesal de los imputados, sin des-
conocer que su reglamentación abierta puede colocar en 
serias dudas la protección que le brinda el ordenamiento 
procesal a las víctimas del delito.

les que han regido en Colombia hasta el CPP de 
2004, desde cuatro puntos de vista: i) Los inter-
vinientes procesales, ii) las instancias del proce-
so, iii) la acción penal y iv) el sistema probatorio; 
y, para terminar, en el punto tercero se efectua-
rán algunas consideraciones finales a título de 
conclusión.

alGUnos sistemas proCesales 
penales en Colombia

La historia procesal penal colombiana es proli-
ja. No en vano, luego de la independencia de la 
República (1810-1817) han regido muy diversos 
ordenamientos procesales: desde legislaciones 
españolas pasando por las normas de los Go-
biernos de transición, las recopilaciones grana-
dinas, y la vigencia del Código Judicial Nacional 
del siete de junio de 187221; hasta  legislaciones 
permanentes y especializadas como los Códigos 
de procedimiento penal de 1938, 1971, 1987, 
1991, 2000 y 2004, cuyas vigencias efectivas 
fueron exceptuadas -de forma reiterada- por 
normas transitorias y excepcionales que, en la 
mayoría de los casos, difícilmente respetaron los 
principios y garantías materiales reconocidos (o 
al menos no descartados) por las Constituciones 
Políticas de Colombia. Desde luego, un análisis 
a profundidad de todas las legislaciones pro-
cesales colombianas sobrepasaría con creces la 
modesta pretensión de estas páginas, lo cual no 
impide, desde luego, verificar de forma breve las 
más cercanas.

A. El Código Judicial. A partir del primero de 
enero de 1933 bajo el Gobierno del Presidente 
E. Olaya HErrEra, comenzó a regir en Colombia el 

21 Inclusive, bajo la vigencia de dicho Estatuto procesal, 
todavía regían de forma subsidiaria normas sustantivas 
españolas en Colombia (artículo 2028). Leyes que rigie-
ron hasta la vigencia de la Ley 57 de 1887, artículo 1°, 
que derogó las leyes anteriores y en materia judicial y 
declaró como única norma vigente el Código Judicial de 
la Nación sancionado en 1872, y reformado por la Ley 76 
de 1873, ed. de 1874.
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civil y procedimiento penal que, precisamente 
en el último punto, retomó en su título terce-
ro el sistema normativo previsto por el Código 
Judicial Nacional de 1872 (vigente desde el 1° 
de enero de 1873 bajo el Gobierno de E. Sal-
gar; y compilado por la Ley 133 del 19 de julio 
de 1887 en el Gobierno de rafaEl NúñEz22), tal 
y como se encontraba ampliamente modificado, 
subrogado, complementado o derogado hasta 
entonces23. 

Apenas ver, se trató de una extensa compilación 
de leyes dispersas (aproximadamente 3324) que, 
codificadas, conformaron el sistema de juzga-
miento vigente en la Unión y en la naciente Re-
pública de Colombia25, hasta la posterior expe-
dición del CPP de 1938 (Ley 94 de 1938) como 
consecuencia natural de la aprobación del CP 
de 193626. Reformas que no sólo matizaron de 

22 Sobre el particular, vid. Ley 133 de julio 19 de 1887, por 
medio de la cual se autoriza el uso oficial de una compi-
lación de leyes. Igualmente, cfr. Congreso de la República: 
Código Judicial Nacional y Leyes adicionales y reformato-
rias, concordadas y comentadas por Manuel J. Angarita, 
Bogotá, Imprenta de vapor de Zalamea Hs., 1887.

23 Cfr. República de  Colombia: Constitución y Códigos de 
Colombia, 3ª ed. ordenada y puesta al corriente de la le-
gislación por Eduardo Rodríguez Piñeres, Bogotá, Libre-
ría Americana, 1935.

24 Cfr. Leyes 76 de 1873; Ley 46 de 1876; Ley 61 de 1886; 
Ley 57 de 1887 (gran reforma procesal); Ley 135 de 1888; 
Ley 153 de 1887; Ley 105 de 1890; Ley 34 de 1892; Ley 
100 de 1892; Ley 169 de 1896; Ley 51 de 1898; Decreto 
legislativo 626 de 1900; Ley 46 de 1903; Ley 40 de 1907; 
Ley 54 de 1907; Ley 33 de 1909; Ley 73 de 1910; Ley 59 
de 1911; Ley 60 de 1911; Ley 54 de 1913; Ley 56 de 1914; 
Ley 83 de 1915; Ley 52 de 1918; Ley 92 de 1920; Ley 98 
1920; Ley 81 de 1922; Ley 104 de 1922; Ley 1° de 1923; 
Ley 78 de 1923; Ley 68 de 1928; Ley 69 de 1928; Ley 21 
de 1931; Ley 118 de 1931; Ley 50 de 1933

25 Para corroborar lo anterior, basta observar cómo en ma-
teria de casación penal, el artículo 9° de la Ley 78 de 
1923 indicó lo siguiente: “El procedimiento que se siga 
ante la Corte Suprema de Justicia será el que establecen 
los artículos 376 de la Ley 105 de 1890, 152 y 153 de la 
Ley 40 de 1907, 22, 25 y 26 de la Ley 81 de 1910, 9° y 10 
de la Ley 90 de 1920, o los correspondientes del nuevo 
Código Judicial”.

26 Cfr. Ley 95 de abril 24 de 1936, Diario oficial No. 23320, 
vigente a partir del 1° de julio de 1938 junto con el CPP 

manera profunda la naturaleza mixta de amplia 
tendencia inquisitiva propia del sistema procesal 
original; en el cual el Juez del conocimiento con-
taba con amplias facultades de oficio para dictar 
el auto de seguimiento de causa (incluso si el 
acusador no acusaba), y para practicar pruebas 
antes y durante el juicio; sino que, también, sirvió 
para aplicar varios estatutos penales de diverso 
corte ideológico, como los CP de 1890 y 1936, el 
último de ellos orientado ideológicamente por la 
Ley 69 de 1928 o Ley de Defensa Social. 

Ahora bien, el Código Judicial se caracterizó por 
las siguientes notas principales:

primero. Tanto el estatuto original de 1872, como 
el Código ampliamente reformado y vigente en 
1933, ordenaron una clara desconcentración del 
poder judicial a través de la separación legal en-
tre el órgano investigador (Juez de instrucción 
criminal), el acusador público (Ministerio Públi-
co), el Juez del conocimiento y las partes en el 
juicio (defensa, procesado y acusación particu-
lar). En virtud de lo cual se estructuró un proce-
so penal de partes con actuación multilateral en 
el juicio, aunque mucho más autoritario en sede 
de instrucción, sobre todo a partir de la reforma 
procesal de 1887. 

En efecto: según el artículo 225 de la Ley 104 de 
1922, artículo 1° (que reformó los artículos 1506 
y 1507 del CJ) la tramitación de la fase de ins-
trucción correspondía a un Juez de instrucción 
independiente o a un funcionario de instrucción 
‘vinculado a la rama ejecutiva del poder públi-
co’27, de conformidad con los artículos 1574 y ss. 
Dicho funcionario tenía la obligación de notifi-

de 1938 (Ley 124 de 1937, artículo 13), cuya corrección 
ordenó el Decreto 2300 de 1936.

27 Según la Ley 169 de 1896, artículo 64 y ss., eran fun-
cionarios de instrucción: El Presidente de la República, 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y los de 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, los Jueces 
Superiores de Distrito judicial, los Jueces de Circuito y los 
Municipales, los Gobernadores de los Departamentos, los 
Prefectos de las Provincias, los Alcaldes Municipales y los 
Inspectores de Policía nacional y los departamentos.
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el ramo de lo criminal (Ley 57 de 1887, artículo 
232)28. Juez del Circuito que tenía la potestad 
de decretar el cambio de radicación, ejercer el 
control de plazo razonable sobre la instrucción 
(Ley 57 de 1887, artículos 232 y 234 en conc. 
Ley 40 de 1907, artículo 170 y Ley 104 de 1922, 
artículo 2°), y el control sobre el sumario (con 
la posibilidad de ordenar el perfeccionamiento 
de la instrucción al funcionario correspondiente; 
hacerlo el mismo dentro de su circuito (artículo 
1627 del CJ) u obrar como conducto de los Jue-
ces superiores en las ampliaciones indispensables 
(Ley 104 de 1922, artículo 2° en conc. Ley 57 de 
1887, artículos 232 a 235).

Por su parte, el sujeto ‘acusador ’29 podía ser pú-
blico o privado. En este sentido, el Ministerio Pú-
blico era parte oficial de acusación en los casos 
susceptibles de investigación ‘ex oficio’ (Ley 104 
de 1922, artículo 20); y el acusador lo era priva-
do en los eventos de delitos querellables (inde-
pendientemente de la actuación del Ministerio 
Público: artículo 1616), porque en esta clase de 
procedimientos resultaba ineludible la acusación 
formal del interesado –en causa propia o ajena- 
para impulsar la instrucción del sumario (artícu-
lo 1509)30. En cualquier caso, en los juicios no era 
posible admitir más que un acusador (artículo 
1601). De hecho, la acusación como parte en el 

28  CJ., artículo 1506: “Llámese sumario la reunión de todas 
las diligencias propias para comprobar el cuerpo del deli-
to y descubrir los delincuentes o culpables. El funcionario 
que lo práctica se llama ‘Funcionario de instrucción’”.

29  Art. 1589 CJ.: “Acusador es que pide á la justicia que 
castigue á un delincuente, constituyéndose parte y com-
prometiéndose á probar la verdad de sus aserciones”. 
Distinto del acusador era el denunciante (artículo 1613 y 
1597 (CJ. 1933)), quien sin constituirse parte en el juicio, 
ni obligarse a probar su relato, denunciaba ante una au-
toridad pública un delito.

30 De hecho, el Código Judicial permitió que el ofendido 
ejerciera la acción civil sin sujeción a la acción penal, 
para obtener la indemnización de perjuicios causados 
por el ilícito, en un proceso diferente. Sobre el particular, 
Ley 104 de 1922, artículo 22; Ley 169 de 1986, artículo 
39; Ley 92, de 1920, artículo 9; Ley 169 de 1896, artículo 
40; y CJ., artículo 1503.

juicio, además de soportar la carga de la prueba, 
no tenía ningún poder personal sobre el impu-
tado o acusado; a diferencia del respectivo Juez 
de Instrucción que podía disponer el arresto o 
la detención provisional del sindicado (artículos 
1553 y ss; Ley 105 de 1890, artículo 340; Ley 54 
de 1913, artículo 9° y Ley 46 de 1903, artículo 
12; Ley 50 de 1933, artículo 5°).

Diferente de los anteriores sujetos era el Juez 
competente del conocimiento (artículo 1591 y 
ss) que, bajo el Estatuto original de 1872, tenía 
amplias competencias judiciales para fallar el 
caso de conformidad con la ley sustantiva vi-
gente, según la prueba obrante en el proceso y 
su libre convicción. Ello, salvo en los juicios es-
peciales ante jurado31 (Ley 57 de 1887, artículo 
324; Ley 105 de 1890; Ley 169 de 1896, Ley 100 
de 1892, Decreto Legislativo 626 de 1900, Ley 
40 de 1907, Ley 1ª de 1923 y Ley 118 de 1931), 
pues, en tales eventos, el Juez debía actuar con 
arreglo a las leyes y a las resoluciones de dicho 
cuerpo colegiado. 

En estos casos el juicio era público y continuo; 
y el Juez tenía amplias facultades, no solo para 
tomar las medidas de protección necesarias con 
el fin de garantizar la seguridad de los presen-
tes, la moralidad pública y mantener el orden de 
las audiencias públicas (Ley 57 de 1887, artículos 
286, 292 y 300); sino, también, para controlar la 
legalidad del veredicto ‘unánime’ de los jurados 
y, en su caso, declarar contra evidente el fallo 

31 En cualquier caso, la institución del jurado no es propia 
de la Ley 57 de 1887, pues ya existían algunos antece-
dentes: así, en 1821 el Congreso de Cúcuta dispuso los 
jurados de conciencia en la Ley de libertad y juicios de 
imprenta; en la Ley 11 de 1850, artículo 3°, que autorizó 
bajo el Gobierno de J. H. López a la Cámara Provincial de 
Panamá para establecer el Jurado (compuesto por cinco 
jueces), en la Ley 4ª del 4 de junio de 1851 que genera-
lizó dicha institución en el resto del territorio nacional 
para los procesos por delitos de Homicidio, Robo y Hurto 
de Mayor cuantía; y en la Constitución de 1886, artículo 
164, inc. 2º, se permitió instruir jurados de conciencia 
para las causas criminales. Cfr. asimismo Corte Constitu-
cional C-145 de 1998.
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169 de 1896, artículos 50 y 51). Para terminar, es 
fundamental indicar que se excluyó toda moti-
vación de los juicios del jurado32. Finalmente, el 
contradictorio era completado por el procesado 
(artículo 1618 y ss) y su defensor (artículo 1621 y 
ss, y Ley 105 de 1890, artículos 343 y 344), quie-
nes ejercían respectivamente la defensa material 
y técnica.

segundo. La instrucción y el juzgamiento obe-
decieron a instancias procesales distintas. Es 
más, la Ley 104 de 1922, artículo 6°, indicó que 
en el sumario no se admitían debates. Por lo que 
concierne a la instrucción, se puede afirmar su 
tendencia inquisitiva, pues la Ley 57 de 1887, ar-
tículo 225, ordenó la reserva de la instrucción 
del sumario, en el que sólo intervenían el fun-
cionario de instrucción, el Juez de la causa, y el 
agente del Ministerio Público. Luego de la inda-
gatoria, y sólo a partir de la Ley 104 de 1922, 
artículo 4°, el procesado y su defensor tuvieron 
la facultad de intervenir en las diligencias por 
practicar en la instrucción y solicitar la práctica 
de pruebas. Posteriormente, la Ley 68 de 1928, 
artículo 6°, agregó el derecho de conocer todas 
las diligencias informativas del sumario. De otro 
lado, el juicio se caracterizó por su naturaleza 
pública con la asistencia del respectivo agente 

32  Sobre el particular, cfr. Ley 57 de 1887, artículo 304: “…
La ley no pide cuenta a los jurados de los medios por los 
cuales llegan a adquirir el convencimiento; ni les pres-
cribe reglas de que deban deducir la plenitud y la sufi-
ciencia de las pruebas; les ordena sólo interrogarse a sí 
mismos en el silencio y en el recogimiento, e investigar 
en la sinceridad de su conciencia, qué impresión han he-
cho en su espíritu las pruebas creadas contra el acusado 
y las producidas en defensa de éste…”. Asimismo, sobre 
el tema, vid. Corte Suprema de Justicia, sentencias del 
06 de abril de  de 1907, GJ: IV, p. 92; del 06 de abril de 
1907, GJ: XVIII, p. 4 “En Colombia se da grandísima  im-
portancia al juri, y sus fallos priman sobre el criterio del 
juez, salvo el caso único en que envuelvan una justicia 
evidente”; del 30 de mayo de 1928, GJ: XXXV, pp. 22 y 
376; del 28 de septiembre de 1928, GJ: XXXVI; del 30 de 
noviembre de 1928, GJ: XXXVI, p. 114; del 23 de octubre 
de 1933, GJ: XLI bis, p. 152; del 20 de septiembre de 1934, 
GJ: XLI bis, p.176; del 03 de marzo de 1938, GJ: XLVI, p. 
149, y sent. de 29 de marzo de 1938, GJ: XLVII, p. 754.

del Ministerio Público, del acusador privado en 
su caso, del “reo” y del defensor técnico (artículo 
1710). Sin embargo, en el Código Judicial original 
no resultaba obligatoria la asistencia de las par-
tes al juicio, a condición de que éstas hubieren 
sido notificadas de la fecha de la audiencia de 
juzgamiento. 

Finalmente, el proceso se identificó por su carác-
ter escrito. Así, el artículo 1551 ordenó la forma 
escrita de las declaraciones y diligencias en la 
práctica de pruebas; el artículo 1582 requirió la 
estricta numeración y rúbrica de las actas; el ar-
tículo 1602 demandó la acusación por escrito, sin 
perjuicio de la intervención oral del Fiscal ante el 
jurado (Ley 57 de 1887, artículo 301); y el artículo 
1714 exigió que todo acto realizado en la celebra-
ción del juicio se extendiera por escrito, en exacta 
y minuciosa relación. De todas maneras, las partes 
intervenían de forma oral en el juicio público, so-
bre todo en ejercicio de la defensa y en la práctica 
de pruebas (artículo 1711).

tercero. Bajo este sistema procesal, general-
mente las partes carecían de capacidad para 
disponer de la acción, el proceso y de su objeto; 
con excepción de los procedimientos por delitos 
querellables, en los que la parte ofendida actua-
ba como acusador privado y podía disponer de 
la acción dentro de las 48 horas siguientes a su 
proposición (artículo 1605). Ello con excepción 
en ciertos delitos, de los cuales era posible ‘de-
sistir’ en cualquier tiempo con el consentimien-
to del acusado. De este modo, mientras que la 
parte ofendida solicitaba directamente la justi-
cia ante la jurisdicción (artículo 1509 y 1603); 
el Juez Instructor sólo verificaba la calidad de 
‘acusador legítimo’, tomaba por acusación la de-
nuncia presentada, y limitaba su competencia 
probatoria a las peticiones de la parte (artículos 
1569 y 1571 y ss). En este punto se dispuso, a 
penas ver, un verdadero proceso acusatorio que 
no se puede descartar a futuro en materia de 
delitos querellables.
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de oficiosidad, pues la acción penal era obliga-
toria e irrevocable para el Estado (artículos 1570 
y 1572). Precisamente, los funcionarios de ins-
trucción iniciaban, completaban y remitían el 
sumario ‘ex officio’ al Juez del conocimiento (CJ, 
artículo 1572 y ss y Ley 104 de 1922, artículo 
1°), quien, previo concepto rogado del Ministerio 
Público sobre la acusación o el sobreseimiento, 
calificaba el mérito del sumario (Ley 104 de 1922, 
artículo 4°) dictando auto de sobreseimiento33 o 
iniciando el juicio en los casos de seguimiento de 
causa (artículo 1626). Desarrollada la respectiva 
audiencia pública, el Juez dictaba sentencia so-
bre los cargos declarados con lugar a seguimien-
to de causa, como es evidente, sometido a las 
pretensiones punitivas expuestas por las partes 
en el juicio (artículo 1716), con lo cual se desa-
rrolló el principio de congruencia. 

En fin, en algunos eventos el esquema de la ac-
ción se anulaba, pues como lo indica el artículo 
1617 del CJ, en los procesos de oficio: “…aun-
que el Ministerio Público no acuse, o no pida en 
conclusión el castigo del reo, debe el Juez, sin 
embargo, declarar con lugar a seguimiento de 
causa y condenar al procesado, siempre que en-
cuentre suficiente motivo para proceder, y prue-
ba legal para condenar”. Un rasgo del sistema 
original que promovía la actuación de un órgano 
multilateral de jueces que, no obstante, implica 
un control material sobre la acusación que por el 
momento no existe en el sistema vigente.

cuarto. En materia probatoria se pueden ad-
vertir las siguientes características: a) Operó el 
principio de inmediación relativa34. Es decir, el 

33 los eventos de sobreseimiento eran consultables y no des-
encadenaban ejecutoria material (CJ., artículo 1639 y Ley 
105 de 1890, artículo 346), por lo cual, si dicho sobresei-
miento era provisional, era posible reabrir el sumario en 
cualquier tiempo ante nuevas pruebas (artículo 1634). En 
caso de ser definitivo, se archivaba el proceso bajo efectos 
de cosa juzgada (Ley 104 de 1922, artículo 33).

34  De conformidad con dicho principio, las pruebas deben ser 
practicadas ante el juez (de conocimiento o instrucción) 

examen de las huellas, rastros o señales se prac-
ticaba en presencia del Juez de instrucción (ar-
tículo 1514). De igual manera acontecía con los 
testimonios (artículo 1512 y ss; Ley 40 de 1907, 
artículo 157; Ley 100 de 1892, artículo 65; Ley 
54 de 1913, artículo 6°; y Ley 104 de 1922). Sin 
embargo, el artículo 112 de la Ley 57 de 1887 
permitió la práctica de pruebas fuera de la sede 
de la audiencia pública dentro de la jurisdicción, 
como excepción al principio de inmediación, 
cuando la Corte Suprema de Justicia y los Tribu-
nales Superiores de Distrito Judicial lo estimasen 
conveniente para esclarecer los hechos crimino-
sos y descubrir a los culpables. De igual forma, la 
Ley 169 de 1896, artículo 64, num. 2°, permitió 
al Presidente de la República y a los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia comisionar la 
tramitación de las diligencias del sumario. b) Se 
contempló el principio de igualdad relativa entre 
la acusación y la defensa. Precisamente, acusado 
y Fiscal parte fueron autorizados para solicitar 
y aportar pruebas, controvertirlas y ejercer los 
medios de defensa y acusación en igualdad de 
tiempo y medios. Así, la Ley 104 de 1922, ar-
tículo 4°, expresó que recibida la indagatoria 
el acusado, su apoderado (ibid., artículo 3°), el 
acusador y el sindicado podían intervenir en las 
diligencias por practicar en la instrucción, previa 
citación del agente del Ministerio Público, quien 
tuvo el mismo derecho. c) el artículo 1657 pro-
hibió las pruebas secretas. d) El estatuto otorgó 
amplios poderes al Juez de conocimiento en el 
ámbito probatorio, para proceder de oficio a la 
búsqueda, recolección y valoración de las prue-
bas, con el fin de declarar completa la instruc-
ción o proceder a su sobreseimiento definitivo 
(artículo 1628). El artículo 1715 le permitió al 

que decide sobre ‘thema decidendum’ plasmado en la acu-
sación. Ello permite, desde el punto de vista formal, que el 
juez aprecie directamente la práctica de pruebas; desde el 
punto de vista material, que la decisión tomada por el juez 
obedezca a fuentes directas o inmediatas; y, desde estruc-
tura, supone que la validez de la prueba esté condicionada 
a su presentación y producción oral, concentrada, pública y 
con contradicción en audiencia ante el juez.
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las diligencias convenientes (incluso de careo), 
para aclarar los puntos oscuros o dudosos en el 
proceso. Y, e) El CJ introdujo parámetros preor-
denados en materia probatoria. En general, las 
pruebas se clasificaron en no plenas y suficientes 
para condenar, limitando así la libre valoración 
del Juez (artículo 1655 y ss). Del mismo modo, 
la confesión asumió un peso inequívoco, porque 
este medio hacía plena prueba para condenar 
(artículos 1660 y 1662). De hecho, la confesión 
no admitía prueba en contrario, salvo por error 
o enajenación mental.

B. Ley 94 de junio 13 de 1938. Luego de que 
el Código Judicial rigiera durante 32 años, fue 
evidente la necesidad de estructurar un Código 
procesal penal acorde con los cambios ideológi-
cos que, en Colombia, se comenzaron a percibir 
a partir del renacimiento de las ideas sociales 
durante la década de los años 30 del Siglo XX35 
en el Gobierno del presidente a. lópEz pumarEjO. 
No en vano, en el ámbito del Derecho penal im-
peró largamente la doctrina de la defensa social 
que, como se dijo, tuvo un extenso desarrollo 
nacional por medio de la Ley 69 de 1928, y por 
el ya existente CP de 1936, que retomó en parte 
la doctrina penal y criminológica del positivismo 
jurídico italiano.

De este modo, la Ley 98 de 1938 (que rigió a 
partir del 1° de julio) fue el CPP con más larga 
vigencia en Colombia, pues como instrumento 
normativo fue aplicado (aproximadamente) du-
rante 33 años36; hasta la expedición del Decreto 

35 Muñoz Gómez, Jesús Antonio: Apuntes para un enfoque 
histórico sobre los sistemas punitivos en Colombia, en: 
Nuevo Foro penal, No. 45, Bogotá, Temis, 1989, pp. 370 y 
ss. (367-383).

36 El CPP de 1938 fue modificado y adicionado múltiples 
veces, entre ellas, cfr. Ley 205 de 1936; Decreto 1111 de 
1938; Decreto 1699 de 1938; Ley 164 de 1938; Decreto 
2200 de 1938 (extradición); Ley 4ª de 1943 y Decreto 
1254 de 1943; Ley 107 de 1943; Ley 107 de 1947; Decreto 
650 de 1949 y 1641 de 1949; Decreto Legislativo 4137 
de 1948; Decreto Extraordinario 1426 de 1950; Decreto 
Extraordinario 1154 de 1954; Ley 27 de 1963; Decreto 

409 de 1971 (previa vigencia transitoria del De-
creto 1345 de 1970). En general, dicho Código 
de Procedimiento penal siguió la línea trazada 
por el Código judicial, aunque con las adiciones 
y reformas efectuadas hasta 1937. Ello signifi-
ca que el estatuto tuvo una naturaleza mixta 
con tendencia acusatoria, con algunos rasgos de 
clara naturaleza inquisitiva. Por lo demás, fue el 
primer CPP que consagró un título preliminar re-
lativo al debido proceso (artículos 1° y ss)37.

Ahora bien, el CPP de 1938 se caracterizó de la 
siguiente manera:

primero. Implementó –según la tradición legis-
lativa imperante- una clara desconcentración 
del poder judicial al separar el órgano investiga-
dor (Juez de instrucción criminal), el ‘acusador’ 
público (Ministerio Público), el Juez del conoci-
miento, y las partes en el juicio (defensa, pro-
cesado y acusación particular). De este modo, 
se estructuró un proceso penal de ‘partes’ con 
actuación multilateral en el juicio, aunque me-
nos autoritario que el Código Judicial original en 
sede de instrucción (incluso luego de las refor-
mas de 1922 y 1928). 

Sobre el particular: la tramitación de la fase de 
instrucción era desarrollada por un órgano ju-
dicial de instrucción criminal independiente, es-
pecializado y con competencia nacional (artículo 
6038, Ley 205 de 1936; Decreto 650 de 1943, ar-

528 de 1964; Decreto 1358 de 1964 (que modifica sus-
tancialmente el procedimiento penal); Decreto 1698 de 
1964, relativo al Ministerio Público.

37 Garantías como, por ejemplo: el principio de legalidad 
y jurisdiccionalidad, la garantía de llevar los juicios con 
plenitud de formas legales; el derecho a la libertad per-
sonal (artículo 3°); Captura ‘in flagranti’ (artículo 4°); el 
principio de favorabilidad (artículos 5° y 6°) y garantía de 
no incriminación (artículo 13).

38  Art. 40: “Son funcionarios de instrucción: 1° Los magis-
trados de la Corte suprema de Justicia que integran la 
Sala Penal; 2° Los de los tribunales Superiores de Distrito 
judicial de la misma Sala Penal; 3° Los jueces superiores 
de distrito judicial; 4° Los jueces de circuito en el ramo 
penal; 5° Los jueces de instrucción criminal; 6° Los jueces 
municipales; 7° Los alcaldes y los Inspectores de Policía 
en todas las contravenciones, y en las demás infracciones 
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artículos 30 y 32). No obstante, dicho CPP exclu-
yó la competencia de los órganos ejecutivos para 
realizar funciones de instrucción (salvo los alcal-
des y la policía como colaboradores de la justicia 
penal, respecto de las contravenciones, artículos 
49 y 63; Ley 4ª de 1943, artículo 35); con lo cual, 
dicha actividad fue transformada en una función 
exclusiva de la rama jurisdiccional del poder pú-
blico (artículo 32 y ss). Agregase a lo dicho que 
el Juez de instrucción criminal tenía la obligación 
legal de informar el inicio del sumario -por de-
nuncia o querella (artículo 283 y ss)- al Juez pe-
nal del circuito como jefe de instrucción criminal 
en lo penal (artículos 64 y 277; y Decreto 1358 
de 1964, artículo 1° parágrafo y normas previas); 
quien, como sucedía en el código judicial, era 
competente para ordenar el cambio de radicación 
del proceso (artículo 277), ejercer el control de 
plazo razonable de la instrucción (artículos 278 y 
419), y controlar el perfeccionamiento del suma-
rio (artículo 279 y Decreto 1358 de 1964). 

Por lo demás, el artículo 281 consagró -de forma 
incipiente- lo que en los estatutos modernos se 
concibe como la función de policía judicial, al 
señalar que: “El funcionario de instrucción po-
drá solicitar de la policía uno o más expertos o 
técnicos, que concurran como auxiliares y bajo 
su dirección, para el mejor esclarecimiento de 
los hechos”39.

penales cuyo conocimiento no corresponda a la Policía o 
a los Juzgados municipales, y 9° El senado, en los casos 
determinados por la Constitución Nacional.

39 En esta materia, se pueden encontrar varias fuentes nor-
mativas. Así: los Decretos 650 de 1943, 2303 de 1948, 
1641 de 1949, 1426 de 1950, 1402 de 1954 y 3416 de 
1955 organizaron y estructuraron el Cuerpo auxiliar del 
órgano judicial; el Decreto 2303 de 1944 suprimió la pre-
fectura judicial; los Decretos 2152 de 1945 y 1726 de 
1964 crearon y organizaron la policía judicial; el Decreto 
650 de 1943, artículo 18 sust. por el Decreto 1641 de 
1949, artículo 1° y el Decreto 1641 de 1949 regularon 
los juzgados permanentes como apoyo a los juzgados de 
instrucción criminal; y los Decreto 650 de 1943, artículo 
31 y ss. y el Decreto Extraordinario 1426 de 1950 regla-
mentaron los juzgados de policía.

Distinto del órgano investigador fue el Ministe-
rio Público (Decreto 1698 de 1964, artículos 71 
y 72), quien ejerció la función de solicitar la acu-
sación de forma exclusiva (artículos 92 y 9440). 
Dicho lo cual, desaparece la figura del acusador 
privado, al tiempo que se le otorgaron otras fa-
cultades a la parte civil en el proceso. Justamen-
te, el artículo 92 indicó que: “el Ministerio Pú-
blico, como representante de la sociedad, debe 
procurar la sanción de los infractores de la ley 
penal, la defensa de las personas acusadas sin 
justa causa y la indemnización de los perjuicios 
causados por la infracción”. Es más, la acusación 
como parte en el juicio no contaba con ningún 
poder jurídico sobre el imputado o acusado, pues 
tal potestad recaía sobre los jueces de instruc-
ción o del conocimiento; quienes podían dictar 
medidas de aseguramiento (artículos 379 y ss 
y 383) u otorgar el beneficio de ‘excarcelación’ 
(artículo 393 y ss; Decreto 1358 de 1964, artícu-
los 41 y ss) previo concepto favorable del agente 
del Ministerio Público (artículo 396).

De otro lado, a partir del Decreto 1698 de 1964 
se estableció la figura del Procurador del Distri-
to (artículo 54), cuya función consistió en vigilar 
la actuación de los funcionarios de la rama ju-
risdiccional y del Ministerio Público; además de 
intervenir en los procesos para hacer respetar la 
recta administración de justicia, efectuar inves-
tigaciones previas y representar a la nación. De 
forma simultánea, dicho decreto creó los Fisca-
les de instrucción -como órganos dependientes 
de la Procuraduría General de la Nación (artículo 
56)-, con las mismas facultades de los jueces de 
instrucción criminal respecto del sumario en ca-
sos de gravedad (artículo 57).

40  Art. 94: “El Ministerio Público en la rama penal  se ejerce 
por la Procuraduría General de la Nación, por los Fiscales 
de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, por los 
Fiscales de los Juzgados Superiores de Distrito Judicial y 
por los Personeros Municipales. La Cámara de Represen-
tantes ejerce determinadas funciones Fiscales”.
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del conocimiento (artículos 42 y ss), cuya fun-
ción fue fallar el caso de conformidad con la ley 
sustantiva vigente, según la prueba obrante en 
el proceso y su libre convicción. A pesar de ello, 
en algunos procesos de competencia de los Jue-
ces Superiores de Distrito judicial (artículos 45 y 
481), el órgano jurisdiccional proferiría senten-
cia de conformidad con la calificación que –de 
los hechos- dictara el jurado, según el debate de 
la audiencia pública (artículo 480 y ss; Decreto 
1358 de 1964, artículo 15). Desde luego, el Juez 
conservó la facultad para declarar el veredicto 
contrario a la evidencia de los hechos (artículo 
537), siempre que dicha decisión fuera confir-
mada por el Tribunal superior en grado de con-
sulta41. Finalmente, el contradictorio era com-
pletado por el procesado (artículo 100 y ss), su 
defensor (artículos 104 y 107 y ss) y la parte civil 
como interviniente contingente (artículo 112)42.

segundo. La instrucción y el juzgamiento cons-
tituyeron instancias procesales separadas. Por lo 
que concierne a la instrucción, se puede afirmar 
la tendencia inquisitiva dada su naturaleza reser-
vada, tal y como lo indica el artículo 274 subro-
gado por la Ley 107 de 1943, artículo 1°: “El su-
mario es reservado; en su instrucción no podrán 
intervenir sino el funcionario de instrucción, el 
Juez de la causa y sus secretarios, el respecti-

41 La intervención del jurado fue suprimida en algunos jui-
cios adelantados por los jueces Superiores de Distrito ju-
dicial, cfr. artículo 1° del Decreto Extraordinario 3347 de 
1950. Otras normas referidas al jurado son: la Ley 4ª de 
1943, artículo 27 y ss. y en los Decretos: Extraordinario 
242 de 1951, 1231 de 1951; 358 de 1964, artículos 15 y 
ss., y 1919 de 1964, artículo 2°.

42  Dicho CPP permitió -de modo novedoso- que el ofendi-
do se constituyera como parte civil en el proceso penal 
(artículo 24 y ss. y Decreto 12 de 1959, artículo 21) o de 
forma alternativa ante la jurisdicción civil (artículos 25, 
inc. 2°, 112 y ss.), con el propósito de obtener la indem-
nización de perjuicios causados por el delito. Adicional-
mente, en dicho estatuto es claro el carácter subsidiario 
de la acción civil respecto de la acción penal, tal y como 
se deduce de los artículos 25 a  29. Finalmente, dicho 
estatuto excluyó la acción civil en el proceso penal, en 
tratándose de contravenciones (artículo 27).

vo Agente del Ministerio Público, el procesado 
y su apoderado, y la parte civil y su represen-
tante”. Desde luego, ello sin perjuicio del dere-
cho que asistió a las partes para obtener copias 
de la actuación (artículo 165), en ejercicio de la 
garantía de publicidad. A su turno, la audiencia 
de juzgamiento fue pública. Sin embargo, la no 
concurrencia de las partes y sus apoderados no 
impedía la celebración del juicio, pues sólo era 
obligatoria la presencia del procesado detenido 
o con beneficio de excarcelación (artículo 466).

Finalmente, el proceso se caracterizó por su na-
turaleza escrita. En efecto, el artículo 114 exigió 
que la demanda de constitución de parte civil 
fuera escrita; los artículos 149 y 150 requirieron 
que toda diligencia practicada se extendiera en 
una acta sin dejar espacios en blanco; el artículo 
350, inc. 2°, prohibió realizar preguntas al sin-
dicado en indagatoria antes de que constasen 
por escrito; el concepto del Ministerio Público 
relativo al enjuiciamiento o sobreseimiento de-
bía ser escrito según el artículo 426, y el artículo 
475 ordenó que lo sucedido en la audiencia pú-
blica fuera extendido en acta detallada. Dicha 
característica fue matizada por el artículo 471, al 
indicar que en la audiencia pública el Juez con-
cedería la palabra a los interesados por dos ve-
ces cada uno; sin embargo, con posterioridad, el 
artículo 12 del Decreto 1358 de 1964 exigió a las 
partes, antes de finalizar su intervención ante el 
jurado, la presentación de un resumen escrito de 
sus alegaciones.

tercero. La acción penal tuvo varias caracterís-
ticas. Según el artículo 8° CPP 1938, toda in-
fracción de la ley penal originaba acción penal 
de naturaleza pública (artículo 9°), obligatoria, 
oficiosa e irrevocable, como quiera que su titu-
laridad exclusiva correspondía al Estado a través 
del Ministerio Público, el funcionario de instruc-
ción y el Juez competente (artículo 95). Ello sig-
nifica que las partes no tenían la capacidad para 
disponer de la acción penal; salvo en materia 
de delitos querellables. Así, una vez interpuesta 
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hechos hubieren sido investigados de oficio por 
el funcionario instructor (artículos 15 y 290), el 
ofendido podía desistir personalmente del ejerci-
cio de la acción penal –por escrito- ante el fun-
cionario judicial (artículo 17); previa la anuencia 
del querellado. 

Ahora bien, practicadas por el funcionario las di-
ligencias de instrucción (artículo 419), éste tras-
ladaba el sumario al Juez del Circuito, quien a 
su turno sólo tramitaba el reparto (artículo 420). 
Una vez en poder del Juez del conocimiento, se 
verificaba si el sumario estaba completo, se pro-
cedía a practicar las diligencias faltantes (artí-
culo 421) y a cerrar la investigación (artículos 
421 y 424). Cerrada la instrucción, el Juez daba 
traslado al Agente del Ministerio Público (artí-
culo 421)43 para que solicitara –de manera alter-
nativa- el enjuiciamiento o el sobreseimiento del 
procesado (artículo 425). De este modo, el Juez 
competente –salvo en los casos en que no fuere 
necesario correr traslado al agente del Ministe-
rio Público (artículo 428)- calificaba el mérito del 
sumario profiriendo auto de proceder (artículo 
429) -consistente en el pliego de cargos contra 
el acusado que señalaba el límite de la acción 
penal- o, en su caso, sobreseimiento definitivo 
(que debía ser consultado: artículos 430, 435 y 
ss y 441) o temporal (que implicaba la reapertu-
ra de la investigación, artículo 438). En caso de 
haberse dictado auto de proceder, comenzaba la 
fase del juicio. De este modo, el Juez del cono-
cimiento abría el juicio a prueba, adelantaba la 
audiencia pública (artículo 457 y ss), y procedía 
a dictar sentencia (artículo 479) de conformidad 
con el principio de congruencia44. 

43 Dicho sistema fue precisado y modificado por el Decreto 
1358 de 1964, artículo 2° y ss., de tal suerte que el tras-
lado del sumario fue para todas las partes con el fin de 
que presentaran sus alegatos.

44  De todas maneras, vale la pena anotar la completa des-
figuración que sufrió la acción penal, por virtud de la ex-
pedición del Decreto 12 de 1959, por el cual se dictaron 
algunas normas tendientes a procurar la rápida y eficaz 
administración de justicia en lo penal, en los departa-

cuarto. En materia probatoria se pueden ad-
vertir las siguientes características: a) Imperó 
el principio de inmediación de manera relativa. 
Es decir, en principio, las diligencias probatorias 
para determinar los objetos de investigación se 
practicaban en presencia del Juez de instrucción 
criminal (artículos 293, 294 y ss). Sin embargo, 
el artículo 335 permitió la práctica de pruebas 
fuera de la sede de la audiencia pública, como 
excepción al principio de inmediación. Los artí-
culos 422 y 423 facultaron al Juez del conoci-
miento para comisionar la práctica de diligen-
cias para completar el sumario; igualmente, los 
Decretos 650 de 1943, artículos12 y 16; 1254 de 
1943, artículo 4° y ss; 614 de 1949 y 2063 de 
1949; el Decreto Extraordinario 467 de 1960 y 
el Decreto 1616 de 1961 reglamentaron la co-
misión a los jueces de instrucción criminal. b) 
El Código contempló el principio de igualdad 
entre la acusación y la defensa en materia pro-
batoria. Así: el inc. 2° de artículo 209 indicó que 
“el procesado, su apoderado y la parte civil tie-
nen, como el agente del Ministerio Público, el 
Derecho de intervenir en la práctica de todas 
las pruebas, durante el sumario y durante el 
juicio” (en igual sentido los artículos 282 y 443 
y ss). Para terminar, a diferencia del acusador, 
cuyo papel legal estaba claramente definido, el 
Juez de instrucción criminal se caracterizó por 
su independencia, puesto que su obligación con-
sistía en investigar tanto lo favorable como lo 
desfavorable al procesado (artículo 295) y ga-
rantizar la neutralidad del sumario. c) El CPP de 
1938 proscribió las pruebas secretas durante la 
etapa del juicio (artículo 209). Sin embargo, en 
el curso del sumario las pruebas eran secretas 

mentos en donde subsistía el estado de sitio. Normati-
va que en realidad constituyó un verdadero Código de 
procedimiento penal autoritario. Sólo por mencionar un 
ejemplo: el artículo 1° indicó que: “los jueces de instruc-
ción criminal que actúen por comisión del Ministerio de 
Justicia en el territorio de los departamentos en donde 
subsiste el estado de sitio, son competentes para instruir 
y fallar en primera instancia…”. Decreto que fue decla-
rado parcialmente inexequible por la Corte Suprema de 
Justicia, en sent. del 24 de julio de 1961.
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concedieron amplios poderes probatorios al Juez 
del conocimiento. De este modo, el Juez podía 
practicar las pruebas necesarias para completar 
el sumario (artículo 421); el artículo 450 y el De-
creto 1358 de 1964 permitieron al Juez decretar 
de oficio -en el mismo auto en que se abría el 
juicio a prueba- la práctica de pruebas condu-
centes para el esclarecimiento de los hechos; el 
artículo 452 facultó al Juez para interrogar al 
enjuiciado -al menos- por dos veces; y finalmen-
te, el artículo 472 y el Decreto 1358 de 1964, 
artículo 14, concedieron al Juez amplias facul-
tades para suscitar careos, exigir a los testigos 
o peritos las relaciones necesarias y practicar las 
diligencias convenientes. Y, e) se introdujeron 
parámetros preordenados en materia probatoria, 
pues el código clasificó las pruebas en plenas o 
completas e incompletas45, con lo cual se limitó 
la libre valoración de las mismas (artículos 203 y 
204). De igual forma, dicho estatuto eliminó las 
anteriores disposiciones sobre el valor probato-
rio absoluto de la confesión del procesado (ar-
tículos 255 y 363); pues no sólo admitió prueba 
en contrario, sino que exigió la verificación de 
la verdad material de la misma y averiguar las 
circunstancias del hecho.

C. Decreto 409 de 03 de mayo de 1971.  Este 
CPP, vigente a partir del 1° de julio de 1971 bajo 
el Gobierno de m. paStraNa BOrrErO, fue expe-
dido conforme a las facultades extraordinarias 
conferidas al presidente a. llEraS CamargO por 
las leyes 16 de 1968 y 16 de 1969. Código adop-
tado de nuevo por la Ley 2ª de 198246 y reforma-

45  Así el artículo 206 tarifó la prueba, al advertir que: “dos 
o más pruebas incompletas son prueba plena si los he-
chos que las constituyen están probados plenamente y 
su coexistencia no es posible sin la del hecho que trata 
de probarse”.

46 Previa expedición del Decreto 181 de 1981, CPP con fun-
damento en la Ley 06 de 1979. Sobre dicho estatuto, cfr. 
Coronado Ramírez, Fernando: La Fiscalía General de la Na-
ción y el Nuevo Código de procedimiento penal, en: Temas 
de Derecho penal colombiano, No. 14 (segunda época), 
Medellín, Señal editora, 1981, p. 9-31. Sistema que no lle-
gó a tener vigencia por virtud de la Ley 2ª de 1982.

do de modo sustancial por la Ley 2ª de 198447. En 
realidad, dicho estatuto48 erigió un sistema de 
procedimiento penal de transición entre el anti-
guo sistema mixto de tendencia acusatoria con 
algunos rasgos inquisitivos (sobre todo a partir 
de 1959), y los estatutos mixtos de tendencia in-
quisitiva de finales del siglo XX. Aun más, fue el 
resultado de la unificación y simplificación de 
las normativas que modificaron durante 32 años 
el CPP de 1938; normas que convirtieron el sis-
tema procesal penal en un conjunto confuso de 
decretos de excepción dispersos, aplicables en 
distintas zonas territoriales del país. Desde lue-
go, este cuerpo normativo incorporó un título 
preliminar de normas generales referidas al de-
bido proceso (artículos 1° a 8°)49.

Ahora bien, el Código de 1971 se caracterizó por 
las siguientes notas:

primero. Dicho Código dispuso –en principio- 
una relativa desconcentración del poder judicial, 
a través de la separación entre el órgano de in-
vestigación criminal (Juez de instrucción crimi-
nal y Fiscales especiales adscritos a la Procura-
duría General de la Nación), el Ministerio Público 
(o Procuradores) como parte ‘acusadora’, el Juez 
del conocimiento, y las demás partes e intervi-
nientes procesales. En consecuencia, estructuró 
un proceso de partes con actuación en el juicio 
penal, con preeminencia de la potestad judicial 
en instrucción a través de la actuación de un 

47 Crítico: Velásquez: ob. cit., p. 2, al destacar el carácter re-
accionario y represivo de dicha reforma. Igualmente, vid. 
Sanguino Madariaga, Alirio: Comentarios a la Ley 2ª de 
1984 (reforma al Código de procedimiento penal, proce-
dimiento policivo y jurisdicción especial), en: Nuevo Foro 
Penal, No. 23, Bogotá, Temis, p. 68 a 116.

48  Cfr. Ley 25 de 1974; Ley 17 de 1975; Ley 22 de 1977, Ley 
2ª de 1984, Ley 55 de 1984 y Decreto 1853 de 1985.

49 En dicho estatuto se reconocieron los principios de: le-
galidad del proceso (artículo 1°), garantía de ciertos de-
rechos individuales (libertad personal); prohibición de 
penas por deudas civiles (artículo 4°); principio de favo-
rabilidad (artículos 7° y 8°). En estricto sentido, los mis-
mos principios reconocidos por el CPP de 1938, aunque 
se incluyen otros principios en el resto de la sistemática 
procesal.
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diciales.

Ahora bien, la fase de instrucción del sumario 
(artículo 309) era tramitada por un Juez de ins-
trucción independiente y con funciones perma-
nentes en su territorio, tanto en materia de de-
litos querellables como de oficio (artículos 4850, 
50 y ss, 55 y 66; Ley 55 de 1984, artículo 3°). 
Dichos funcionarios podían ser radicados o am-
bulantes (artículo 54 y ss mod. Leyes 22 de 1977, 
artículo 11 y 2ª de 1984, artículo59). En realidad, 
dicho Código fue el primero en estructurar -de 
manera sistemática- las funciones de los jueces 
de instrucción criminal. Asimismo, reguló expre-
samente las funciones de la policía judicial como 
organismo de colaboración del funcionario ins-
tructor (artículos 282 y ss).

Distinto del órgano de instrucción criminal fue el 
Ministerio Público (artículo 10151), cuyas funcio-
nes  consistieron -como representante de la so-
ciedad- en procurar la sanción de los infractores 
de la ley penal rogando su acusación; la defen-
sa de las personas acusadas sin justa causa y la 
indemnización de los perjuicios causados por la 
infracción (artículos 102 y 136).

50 Art. 48: “Son funcionarios de instrucción: 1. Los Magis-
trados de la Corte Suprema de Justicia que integran la 
sala penal; 2. Los Magistrados de las salas penales de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial; 3. los Jueces 
Superiores; 4. Los Jueces penales y promiscuos de Circui-
to, los Jueces de Distrito penal aduanero, y los de meno-
res; 5. Los Jueces de Instrucción; 6. Los Jueces penales y 
promiscuos municipales; 7. Las autoridades de policía en 
los asuntos de su competencia; 8. El Senado de la Repú-
blica en los casos determinados por la Constitución, y 
9. Los demás funcionarios señalados por la ley para las 
jurisdicciones especiales”.

51  Art. 101: “El Ministerio Público en la rama penal se ejer-
ce por la procuraduría General de la Nación, por los Fis-
cales de los tribunales superiores de distrito judicial, por 
los procuradores de distrito, por los agentes especiales 
que designe el procurador general de la nación, por los 
Fiscales de los juzgados superiores y de los juzgados de 
circuito, por los delegados de los Fiscales de circuito y 
por los personeros municipales. La cámara de represen-
tantes ejerce determinadas funciones Fiscales”.

Así mismo, dicho Código reguló la figura del Pro-
curador del Distrito (artículo104), de forma simi-
lar a como fuera prevista por el Decreto 1698 de 
1964, con la función de verificar que los funcio-
narios de la rama jurisdiccional y del Ministerio 
Público cumpliesen con las obligaciones de su 
cargo; además de garantizar la recta administra-
ción de justicia. De este modo, la tendencia del 
CPP de 1971 fue comenzar a religar las figuras 
del procurador y del Ministerio Público (artícu-
los 106 y 111). Al igual que los anteriores CPP, el 
Ministerio Público -como parte en el juicio con 
la carga de la prueba de acusación-, no tenía 
ningún poder jurídico sobre el imputado o acu-
sado; a diferencia del respectivo Juez de Instruc-
ción que podía disponer la libertad (artículo 453 
y ss mod. Ley 17 de 1975, artículo 453, Ley 2ª de 
1984 y Decreto 1853 de 1985) o detención del 
procesado (artículos 426 y ss; 436 y ss mod. Ley 
17 de 1975, artículo 453, Decreto 1583 de 1985 
y Ley 2ª de 1984). 

Disímiles de los anteriores fueron el Juez com-
petente del conocimiento (artículos 31, 32 y ss) 
y las partes, es decir, el procesado (artículo 112 
y ss), defensores y voceros (artículo 117 y ss), y 
la parte civil (artículo 125 y ss)52. Por lo demás, 
este sistema procesal adoptó los juicios penales 
ante jurados de conciencia (tres jueces de he-
cho), en algunos eventos de competencia de los 
Jueces Superiores de Distrito Judicial (artículo 
520 y ss.).

segundo. La instrucción y el juzgamiento cons-
tituyeron instancias procesales diferentes. La 
etapa de instrucción fue secreta, tanto si la in-
vestigación era desarrollada por la policía judicial 
(artículos 304 y 306), como por los funcionarios 
de instrucción criminal radicados o ambulantes. 
No obstante la reserva del sumario, las partes 
tenían derecho a conocer las actuaciones. A su 

52 En este sentido, la acción civil para el resarcimiento del 
daño causado por la comisión de delito se ejercerá den-
tro del proceso penal (artículos 24 y 27 en concordancia 
con los artículos 125 y ss.).
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oturno, el juicio fue esencialmente público (artí-

culo 507). Sin embargo, solo fue obligatoria la 
asistencia del defensor y el imputado bajo de-
tención preventiva (artículo 508).

Al igual que el CPP de 1938 y sus modificacio-
nes, el CPP de 1971 reglamentó una forma pro-
cedimental escrita (sobre el particular, cfr. los 
artículos 151, 155 y 159, el último de los cua-
les ordenó que de toda diligencia practicada se 
extendiera por escrito, según la forma prevista 
por el artículo 160). De otro lado, el artículo 176 
dispuso que la actuación procesal fuera surtida 
por duplicado. En cualquier caso, dicha tenden-
cia escrita fue exceptuada -de forma parcial- en 
la audiencia pública, pues la intervención de las 
partes debía ser oral por una vez (dos veces si el 
juicio se celebraba ante jurado); aunque con la 
‘obligación’ de presentar un resumen de la inter-
vención (artículo 511).

tercero. Por lo que concierne a la acción penal, 
se puede afirmar su carácter eminentemente 
público e irrevocable (artículos 9° y 11). En este 
sentido, la acción correspondía al Estado a través 
del funcionario de instrucción y el Juez compe-
tente, con la colaboración del Ministerio Público. 
Nótese que bajo este sistema, el principal titular 
de la acción penal no fue el Ministerio Públi-
co como parte que ruega la acusación; sino que 
la titularidad de la acción correspondió exclu-
sivamente a los órganos judiciales. Así, a partir 
de 1971, se comienza a desdibujar la institución 
de la acción penal en nuestro medio (ello, sin 
perjuicio de los exabruptos procesales regulados 
por el Decreto 12 de 1959).

Precisamente, las investigaciones (preliminares o 
la instrucción) eran iniciadas de oficio (artículos 
318, 319, 320, 333 y ss, y Ley 17 de 1975, artículo, 
2°), salvo que la ley exigiera petición o querella de 
parte (artículos 15 y ss, 324 y ss, y Ley 55 de 1984, 
artículo 4°). No obstante, como sucedió en el CPP 
de 1938, una vez interpuesta la correspondiente 
querella, la actuación se adelantaba de oficio por 
el funcionario de instrucción, sin que las partes 

perdieran la facultad de ejercer el desistimiento 
de la acción penal (artículo 330 y ss).

De este modo, los funcionarios de instrucción 
completaban y remitían al Juez competente el 
sumario respectivo (artículo 317), tanto en lo 
favorable como en lo desfavorable para el pro-
cesado (artículo 334 y 335). Ante lo cual, el Juez 
cerraba la instrucción y trasladaba el sumario a 
las partes para que presentaran sus alegaciones 
de acusación o defensa (artículo 472 y 477). Por 
su parte, el Juez del conocimiento tenía facul-
tades para perfeccionar el sumario; para lo cual 
podía emplear la figura de la comisión (artículo 
475). En este sistema, entonces, el agente del Mi-
nisterio Público era quien rogaba el llamamiento 
a juicio, sin perjuicio de solicitar también el so-
breseimiento del sumario (artículos 478 y 479).

Una vez manifestadas las partes, el Juez del 
conocimiento procedía a calificar el mérito del 
sumario como función eminentemente judicial 
(artículos 480 y 487), y propiciaba el inicio del 
juicio en los casos en que hubiere dictado auto de 
proceder (artículo 481 y ss); o, alternativamente, 
terminaba el proceso por auto de sobreseimien-
to definitivo (artículo 488 y ss y Ley 17 de 1975, 
artículos 1° y 8°); pues en caso de sobreseimien-
to temporal, se reabría la investigación hasta por 
seis meses (artículo 493 y ss). Una vez iniciado 
el juicio (artículo 498), el Juez del conocimiento 
-salvo las reglas propias de los juicios con jurado 
de conciencia- determinaba la responsabilidad 
del procesado y procedía a dictar sentencia de 
acuerdo con el principio de congruencia (artí-
culos 518 y 519). Finalmente, resulta interesante 
anotar que dicho CPP consagró la posibilidad de 
que el Juez del conocimiento, previo concepto 
del Ministerio Público, dictara auto de cesación 
del procedimiento (artículo 163). 

cuarto. En materia probatoria se puede advertir la 
siguiente tendencia: a) Gobernó el principio de in-
mediación de manera relativa, pues aunque era obli-
gación del Juez de instrucción o de los funcionarios 
comisionados practicar las pruebas y diligencias de 
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a forma personal y directa; el CPP de 1971 generalizó 

la figura de la comisión para tales efectos en sede 
de instrucción (artículos 49 y 109). Igualmente, el 
Juez del conocimiento podía emplear la figura de 
la comisión en los casos de ampliación de la ins-
trucción (artículo 475). b) Se contempló el principio 
de igualdad probatoria entre la acusación y la de-
fensa. Precisamente, el artículo 112 y ss, facultó al 
procesado para solicitar las pruebas pertinentes a 
su defensa material. También, el artículo 219 auto-
rizó al procesado, a su apoderado, al representante 
de la parte civil y al agente del Ministerio Público, 
para solicitar la práctica de pruebas conducentes 
durante el sumario y el juicio, y el artículo 500 per-
mitió a las partes solicitar la práctica de pruebas en 
la apertura del juicio a prueba. c) De igual modo, 
el Código prohibió las pruebas secretas durante el 
juicio (artículo 222). d) El Código concedió amplios 
poderes al Juez del conocimiento en el ámbito pro-
batorio. Precisamente, el artículo 220 afirmó que 
no se practicaría ninguna prueba sino por disposi-
ción del Juez o funcionario instructor, ya de oficio 
o a petición de parte. Asimismo, el artículo 500 
facultó al Juez en la apertura del juicio a prueba 
para decretar pruebas. Finalmente, el artículo 512 
permitió al Juez practicar -en la audiencia pública- 
las diligencias y pruebas necesarias. Y, e) El CPP de 
1971 suscribió cuantificaciones en materia proba-
toria al clasificar la prueba en plena (artículo 217) e 
incompleta (artículo 218). De hecho, el artículo 216 
indicó que: “En los procesos penales las pruebas se 
apreciarán por su estimación legal” (artículos 228, 
235, 263, 264 y 278). 

d. decreto 0050 de enero 13 de 1987.  Este CPP, 
expedido en el Gobierno del Presidente V. BarCO 
VargaS a la luz de las facultades extraordinarias 
otorgadas por el artículo 1° de la Ley 52 de 1984 
(vigente a partir del 1° de julio de 1987), cons-
tituye el primer Código de procedimiento penal 
Colombiano de rasgos fundamentalmente inqui-
sitivos; al menos, desde la expedición del CPP 
de 1872 original. En efecto, en dicho estatuto se 
mezclaron dos concepciones extrañas y opuestas 
sobre la acción penal, de tal suerte que: ante al-

gunos jueces la función de acusación era rogada 
por la figura del Ministerio Público, mientras que 
frente a otros (Jueces de Circuito), era el mismo 
órgano de instrucción criminal quien impulsaba 
el proceso. La jurisdicción era, pues, excitada ex-
ternamente en algunos casos, mientras que en 
otros se excitaba a sí misma con el propósito 
de aplicar el Derecho penal material53. Precisa-
mente, este último esquema constituyó la base 
de los modelos procesales inquisitivos durante 
las últimas décadas del Siglo XX y principios del 
siglo XXI en Colombia.

Así como los CPP de 1938 y 1971, dicho estatuto 
incorporó un título preliminar de normas recto-
ras, referidas al debido proceso54. Todo ello, en 
consonancia con el Decreto 100 de 1980 o Có-
digo penal, por entonces vigente. Ahora bien, el 
Código de 1987 se caracterizó por las siguientes 
notas principales:

primero. Dicho Código quebró la tradición de los 
anteriores CPP al ordenar –al tiempo- la con-
centración y desconcentración del poder judi-
cial, según la competencia del Juez del conoci-
miento. Sin embargo, el Código distinguió entre 
el órgano de investigación criminal (Juez de ins-
trucción criminal), el Ministerio Público, el Juez 
del conocimiento y las demás partes en el juicio. 
De ello se sigue que consagró un sistema híbri-
do mixto, no sólo de partes con actuación en 
el juicio; sino también de órganos multilaterales 
de jueces que actúan en el proceso en ejercicio 
de la acción pública. Todo un sistema llamado al 
fracaso, como reacción a la posibilidad de crear 
un órgano de acusación independiente.

53 Cfr. AA.VV. (Grupo de estudios): Comentarios al Código 
de Procedimiento penal colombiano. Decreto 50 de 1987, 
en: Difusión jurídica, No. 11, Pereira, Asonal judicial, 1er 
semestre, 1987, pp. 53-84.

54 Así, se regularon los siguientes principios (artículos  1° 
a 17), algunos de los cuales resultan inéditos frente a 
las legislaciones anteriores: Debido proceso, reconoci-
miento de la dignidad humana, presunción de inocencia, 
favorabilidad, lealtad, oficiosidad, gratuidad, publicidad, 
contradicción, finalidad del procedimiento, doble ins-
tancia, reestablecimiento del Derecho y cosa juzgada.
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oDe este modo, la fase de instrucción del suma-

rio (artículo 354 y ss) era realizada por un Juez 
de instrucción, con amplias facultades (artículo 
355) para investigar lo favorable y lo desfavora-
ble al procesado (artículo 358), tanto en materia 
de delitos querellables como de oficio (artículos 
31155). Dichos funcionarios podían ser radicados, 
ambulantes y permanentes (artículos 313 a 319). 
Para colaboración del funcionario instructor, los 
artículos 326 y ss regularon el Cuerpo Técnico de 
Policía Judicial.

Alterno al órgano de instrucción criminal, se re-
guló el Ministerio Público (artículo 121). Cuyas 
funciones consistieron -como representante de 
la sociedad- en procurar la sanción de los in-
fractores de la ley penal; la defensa de las per-
sonas acusadas sin justa causa y la indemniza-
ción de los perjuicios causados por la infracción 
(artículo 122). Sin embargo, se le otorgó una 
nueva función en el numeral 3 ibid, consistente 
en la guarda y protección de los derechos hu-
manos. Al igual que los anteriores estatutos, el 
Ministerio Público -como parte en el juicio- no 
tenía ningún poder personal sobre el imputado 
o acusado a diferencia del respectivo Juez de 
Instrucción, quien podía vincular al procesado 
mediante indagatoria y disponer de su libertad 
(artículo 439 y ss) o detención (artículos 414 y 
ss, y 441 y ss) al momento de definir la situación 
jurídica (artículo 413). 

Diversos de los anteriores sujetos eran el Juez 
competente del conocimiento (artículos 67, 68 y 

55  Art. 311: “Son funcionarios de instrucción: 1. Los Ma-
gistrados de la Corte Suprema de Justicia que integran 
la sala penal.  2. Los Magistrados de las salas penales 
de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 3. los 
jueces superiores y los de instrucción. 4. Los jueces pe-
nales y promiscuos del circuito, los jueces de distrito pe-
nal aduanero y de los menores. 5. Los jueces penales y 
promiscuos municipales. 6. El Senado de la República y 
la Cámara de Representantes, en los casos determinados 
por la Constitución. 7. Los demás funcionarios señalados 
por la ley para las jurisdicciones especiales, y 8. Los fun-
cionarios que legalmente pueden ser comisionados para 
la práctica de diligencias”.

ss) y las partes, ello es, el procesado (artículo 125 
y ss), el defensor (artículo 129 y ss) y la parte civil 
(artículo 37 y ss). De otro lado, por primera vez 
se admitieron como intervinientes contingentes 
al tercero civilmente responsable (artículos 58 y 
ss) y al tercero incidental (artículo 140 y ss). Fi-
nalmente, este sistema estipuló los juicios penales 
ante jurados de conciencia (tres jueces de hecho, 
artículo 504 y ss) en algunos eventos de compe-
tencia de los Jueces Superiores de Distrito Judi-
cial. Jurados de conciencia que, a diferencia de 
anteriores procedimientos, simplemente se con-
formaban con votar -de forma afirmativa o ne-
gativa- la responsabilidad penal del procesado56. 

segundo. La instrucción y el juzgamiento obe-
decieron a instancias distintas en el proceso. 
Justamente, la investigación fue reservada (ar-
tículos 356 y 357). A pesar de ello, los abogados 
del procesado tenían pleno derecho a que se les 
expidiera copia autorizada de la actuación. A su 
turno, el juicio fue público (artículos 494 y 496); 
sin embargo, solo tenían obligación de asistir 
el Ministerio Público –a diferencia del CPP de 
1971- y el defensor. La asistencia del imputado 
solo era necesaria si se encontraba bajo deten-
ción preventiva (artículo 497).

Por lo demás, el CPP de 1987 promovió un pro-
cedimiento escrito, por duplicado y en idioma 
español (artículos 149 y 191). Sobre el particular, 
el artículo 155 ordenó que se extendiera un acta 
de todo acto procesal, salvo previsiones espe-
ciales. Sin embargo, dicha tendencia escrita se 
exceptuó –de modo parcial- en la audiencia pú-
blica, pues la intervención de las partes debía ser 
oral (artículo 496), aunque era posible presentar 
-ya no de manera obligatoria como en el CPP de 
1971- un resumen de las razones aducidas y las 
peticiones hechas (artículo 497).

56  Crítico: cfr. Jaramillo Restrepo, Carlos Alberto: El jurado 
de conciencia: ¡ante una realidad! En: Nuevo Foro Penal, 
No. 45, Bogotá, Temis, pp. 283-288.
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tatuto evidenció su carácter público e irrevoca-
ble (artículo 18), de tal suerte que su titularidad, 
tal y como en el estatuto de 1971, correspondió 
al Estado. No obstante, fue ejercida por la Rama 
Jurisdiccional del poder público en su conjunto. 
Difícilmente, entonces, es posible afirmar la exis-
tencia de dicha figura en este sistema procesal.

Precisamente, las investigaciones reservadas 
(preliminares o la instrucción) eran iniciadas de 
oficio por el Juez de instrucción criminal (artícu-
lo 341 y ss), salvo que la ley exigiera petición o 
querella de parte para iniciar el proceso (artículo 
22 y ss). Como sucedió en los CPP de 1938 y 
1971, una vez interpuesta la condición de proce-
dibilidad, la actuación era adelantada de oficio 
por el funcionario de instrucción (artículo 26), 
sin que por ello las partes perdieran la facultad 
de ejercer el desistimiento de la acción penal (ar-
tículo 29), previo consentimiento del procesado. 
De igual modo, se permitió la extinción penal 
de la acción en algunos delitos querellables, de 
forma novedosa, mediante la correspondiente 
indemnización de perjuicios (artículo 31). De este 
modo, se ampliaron un poco las facultades de las 
partes para disponer de la acción dentro de los 
límites legales.

Ahora bien, sólo la Corte Suprema de Justicia, 
los Tribunales Superiores y los juzgados muni-
cipales tenían competencia para cerrar la ins-
trucción mediante auto de sustanciación, a la 
par que trasladaban el sumario a las partes para 
presentar sus alegaciones de acusación o defen-
sa (artículo 468). Una vez manifestadas las par-
tes, el Juez del conocimiento procedía a calificar 
el mérito del sumario (artículo 469) mediante 
resolución de acusación (artículo 470), cesación 
de procedimiento o reapertura de la instrucción 
(artículo 473) (últimas dos figuras que resultaban 
equivalentes al anterior auto de sobreseimiento). 
En caso de haberse proferido resolución de acu-
sación, el respectivo Juez del conocimiento sólo 

asumía una función de control de legalidad de la 
instrucción (artículo 486).

A su turno, en los procesos por delitos de compe-
tencia de los Jueces del Circuito y los Jueces su-
periores, el mérito del sumario era calificado por 
el Juez de instrucción criminal (artículo 470, inc. 
2°), con lo cual, se otorgaron competencias inédi-
tas a dichos funcionarios, que con anterioridad 
se excluyeron por preterir las distintas instancias 
del proceso, precisamente, por concentrar en un 
mismo órgano jurisdiccional las funciones de in-
vestigación, definición de la situación jurídica y 
acusación o terminación del proceso. Tendencia 
legal que redujo ostensiblemente las verdaderas 
funciones jurisdiccionales del Juez del conoci-
miento, a la par que debilitó su participación en 
el proceso. Igualmente, precipitó la conversión 
del Ministerio Público en un simple funcionario 
de vigilancia jurisdiccional, que actuaba como 
parte procesal. Lo dicho se observa con mayor 
nitidez en los procedimientos abreviados, segui-
dos en aquellos casos de captura en flagrancia o 
de confesión del sindicado (artículos 474 y ss).

Una vez ejecutoriado el acto de control de lega-
lidad o la resolución de acusación proferida por 
los jueces del conocimiento, comenzaba el juicio 
(artículo 487). A partir de allí, el Juez decretaba 
la apertura a prueba (artículo 490), desarrolla-
ba la audiencia de juzgamiento (artículos 493 y 
ss); y salvo las reglas propias de los juicios con 
jurado de conciencia, determinaba la responsa-
bilidad del procesado y procedía a dictar sen-
tencia condenatoria o absolutoria (artículo 500) 
de acuerdo con el principio de congruencia. Sin 
embargo, el artículo 501 permitió la variación 
de la calificación provisional, cuando esta no se 
ajustara a los hechos plenamente demostrados 
en el juicio público. Finalmente, el artículo 34 
autorizó al Juez para dictar autos de cesación de 
procedimiento, a la par que eliminó la exigencia 
–ya tradicional- de solicitar concepto previo al 
Ministerio Público sobre el particular.



23
Agosto de 2008 • UniversidAd de los Andes • FAcUltAd de derecho • revistA de derecho Público 21

U
n

a
 a

pr
o

xi
m

ac
ió

n
 h

is
tó

ri
c

a
 a

 l
a
 e

vo
lU

ci
ó

n
 d

el
 p

ro
ce

so
 p

en
a

l 
co

lo
m

bi
a

n
ocuarto. En materia probatoria se pueden verifi-

car los siguientes rasgos:

a)  Rigió el principio de inmediación de mane-
ra relativa, pues el CPP de 1987 reguló de 
forma expresa la institución de las comisio-
nes en los artículos 76 y 77. De otro lado, el 
estatuto reconoció el principio de igualdad 
probatoria entre la acusación y la defensa. 
Así, el artículo 249 facultó a las partes para 
solicitar la práctica de pruebas conducentes. 
Igualmente, el artículo 490 permitió que las 
partes solicitaran la práctica de pruebas en 
el juicio. b) El CPP otorgó poderes al Juez 
de conocimiento en el ámbito probatorio. 
De este modo, el artículo 492 autorizó al 
Juez para decretar de oficio la práctica de 
pruebas admisibles y necesarias, para ser 
practicadas en audiencia pública conforme 
al principio de inmediación o en un término 
especial de 15 días, y el artículo 494 facultó 
al Juez para interrogar al procesado y pro-
ceder a la práctica de pruebas. c) El CPP de 
1987 eliminó los parámetros preordenados 
en materia probatoria y consagró los princi-
pios de la libre valoración de la prueba y la 
sana crítica (artículo 253). Y, d) Se consagró 
el principio de libertad de prueba (artículos 
254 y 262 y ss).

E. Decreto 2700 de noviembre 30 de 1991.  Este 
CPP vigente a partir del 1° de julio de 1992, fue 
expedido durante el Gobierno de C. gaViria tru-
jillO, a la luz de las facultades extraordinarias 
conferidas por el artículo 5° del Capítulo 1 de 
las disposiciones transitorias de la Constitución 
Política de 1991. En realidad, dicho Código de 
procedimiento significó todo un cambio de pa-
radigma respecto de la tradición jurídico pro-
cesal penal colombiana, no sólo porque fue el 
primer estatuto bajo el nuevo modelo de Esta-
do, sino, también, porque configuró –de forma 
paradójica- uno de los sistemas procesales más 
autoritarios jamás vigentes en nuestro ámbito 

cultural57. En efecto, se eliminó casi por comple-
to la figura de la acción penal, al construir un 
verdadero sistema multilateral de jueces (artícu-
lo 572) con amplias facultades jurisdiccionales 
concentradas, no sólo para instruir el proceso 
y vincular al procesado mediante indagatoria, 
sino, también, porque concentró en el Fiscal  –al 
emular de forma parcial el CPP de 1987- algu-
nas de las facultades jurisdiccionales propias del 
Juez del conocimiento. Así mismo, dicha norma-
tiva introdujo instituciones novedosas como la 
conciliación, las audiencias especiales y la sen-
tencia anticipada, que significaron el comienzo 
del imperio de la privatización del proceso y la 
excepción al principio de legalidad por la vía de 
la delación y la negociación (artículo 369 A - I, 
adicionados Ley 81 de 1993, artículo 44 y ss). 
Desde luego, el Código de 1991 incorporó un tí-
tulo preliminar de normas rectoras referidas al 
debido proceso (artículos 1° a 22)58. Ahora bien, 
este sistema procesal se caracterizó por las si-
guientes notas principales:

primero. Dicho Código reordenó sustancialmen-
te la estructura procesal de los órganos de la 
jurisdicción, en cumplimiento de una clara con-
centración del poder judicial. De este modo, el 
Código distinguió entre el órgano de investiga-
ción y ‘acusación’ (Fiscal por oposición al anti-
guo Juez de instrucción criminal, al Ministerio 
público y al juez del conocimiento), el Juez del 
conocimiento, y las demás partes en el juicio. De 

57 Sistema reformado ampliamente por: Ley 23 de 1991, 
Decreto 2699 de 1991, Decreto 2694 de 1992, Ley 81 de 
1993, Ley 82 de 1993; Ley 104 de 1993, Ley 190 de 1995, 
Ley 201 de 1995, Decreto 1371 de 1995, y Decreto 1440 
de 1995, Ley 228 de 1995, entre otras.

58 En este orden de ideas, se consagraron los siguientes 
principios: Debido proceso, presunción de inocencia, re-
conocimiento de la dignidad humana, Reconocimiento 
de la libertad, habeas corpus, imperio de la ley, contra-
dicción, publicidad, finalidad del procedimiento, favora-
bilidad, protección de víctimas y testigos, antecedentes 
penales y contravencionales, corrección de actos irregu-
lares, reestablecimiento del Derecho, cosa juzgada, doble 
instancia, ‘reformatio in pejus’, lealtad, gratuidad, igual-
dad, integración y prevalencia de las normas rectoras.
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ganos multilaterales de jueces (o de equivalentes 
jurisdiccionales) que actuaban en el proceso en 
ejercicio de la acción pública.

Precisamente, la fase de instrucción del suma-
rio era desarrollada por el Fiscal delegado o por 
unidades de Fiscalía con competencia a nivel na-
cional (un equivalente jurisdiccional con amplias 
facultades- artículos 67, 79, 118, 119 y 120 y ss, 
33059), para investigar lo favorable y lo desfavo-
rable al procesado de manera integral (artículo 
333 y ss), tanto en materia de delitos querella-
bles como de oficio. De otro lado, el CPP reguló 
el Cuerpo Técnico de Policía Judicial cómo órga-
no de investigación bajo la dirección y coordina-
ción de la Fiscalía General de la Nación (artículos 
309 y ss; 312 y ss).

A diferencia de los anteriores estatutos, en los 
cuales el Ministerio Público rogaba la acusación 
al juez del conocimiento como parte acusadora 
en el juicio sin facultades sobre el procesado; 
el Fiscal, como órgano perteneciente a la rama 
judicial y Juez en la instrucción (artículo 67), 
tuvieron amplias competencias en materia de 
libertad (situación jurídica)60, para cerrar o ter-

59  Art. 67: “Corresponde a la Fiscalía General de la Nación 
dirigir, realizar y coordinar la investigación en materia 
penal.|…| La cámara de representantes y la Corte Supre-
ma de Justicia ejercen funciones de instrucción en los 
casos contemplados por la Constitución Nacional”. Art. 
120: “Corresponde a la Fiscalía General de la Nación: 1. 
Investigar los delitos y acusar a los presuntos infracto-
res ante los juzgados y tribunales. 2. Asegurar la com-
parecencia de los presuntos infractores de la ley penal, 
adoptando las medidas de aseguramiento. 3 Tomar las 
medidas necesarias para hacer efectivos el reestableci-
miento del derecho y la indemnización de los perjuicios 
ocasionados por el delito. 4. Calificar y declarar preclui-
das las investigaciones realizadas. 5. Dirigir y coordinar 
las funciones de policía judicial y los demás organismos 
que señale la ley. 6. velar por la protección de víctimas, 
testigos e intervinientes en el proceso. 7. las demás que 
le atribuya el estatuto orgánico de la Fiscalía General de 
la Nación”.

60 Como lo advierte Vargas: ob. cit., p. 71: “Según se iban 
desarrollando los acontecimientos, entre los verbos 
<<investigar>> y <<encarcelar>> ya no habría, pues, en 

minar la investigación y para calificar el mérito 
del sumario. Funcionario que, a su turno, ad-
quiría en el juicio la calidad de parte acusadora 
(artículo 118) con la carga de la prueba (artícu-
lo 249, inc. 2°), pasando así de la ‘imperturbable 
imparcialidad’ del Juez (o equivalente jurisdic-
cional), a la parcialidad propia de la parte en el 
contradictorio judicial61.

Diferentes del Fiscal fueron el Juez competente 
del conocimiento (artículo 6662, 68 y ss) y las par-
tes, ello es, el sindicado-procesado (artículos 136 
y 137), el defensor (artículo 138 y ss), la parte civil 
(artículo 43 y ss y 149)63 y el Ministerio Público 
(artículo 131 mod. Ley 81 de 1993 y ss). Así mis-
mo, el CPP consagró como intervinientes contin-
gentes al tercero civilmente responsable (artículos 
153 y ss) y al tercero incidental (artículo 150 y ss). 
Finalmente, vale la pena anotar que este sistema 
incorporó a los jurados de Derecho (artículo 64) 
como “órganos con funciones de juzgamiento”, 
en aquellos procesos de competencia de los jue-
ces del Circuito. Sin embargo, dicha institución 
fue declarada inexequible por la Corte Constitu-
cional en Sentencia C- 226 de 1993.

lo sucesivo, ninguna línea divisoria en el plano de la se-
miología”. Vid. artículos 370 y ss., 385 y ss.415 y ss.

61  No obstante ello, el artículo 129 facultó al Fiscal para 
invocar -en sede del juicio- la cesación de procedimien-
to o la absolución cuando se reunieran los presupuestos 
materiales para ello”.

62 La administración de justicia en materia penal, durante 
la etapa del juicio, se ejerce de manera permanente por: 
la sala de casación penal de la Corte Suprema de Justicia, 
las salas de decisión penales de los tribunales superiores 
de distrito, el Tribunal Nacional, los jueces regionales, los 
jueces penales del circuito, los jueces penales municipa-
les, los jueces de menores, los promiscuos y los jurados 
de derecho. También administran justicia los jueces de 
paz, tribunales militares y el Senado de la República”. No 
se puede olvidar que el Decreto 2790 de 1990, mod. De-
creto 99 de 1991 creó los jueces de orden público, que 
bajo el nuevo estatuto (artículo 1°) pasaron a denomi-
narse jueces regionales.

63  En este sentido, la acción civil individual o popular (que 
no se contemplaba en los estatutos anteriores), se pudo 
ejercer de manera alternativa ante la jurisdicción civil, o 
dentro del proceso penal, a elección de los perjudicados 
(artículo 43 y ss.)
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osegundo. La instrucción y el juzgamiento fue-

ron instancias procesales diferentes, incluso más 
opuestas que en los anteriores CPP Justamen-
te, la investigación (previa o preprocesal –artí-
culo 319 y ss.- o la instrucción –artículo 331) 
fueron reservadas (artículos 321, 356 y 357). Es 
más, también lo fueron algunos funcionarios de 
instrucción, intervinientes y jueces del conoci-
miento en el ámbito de la jurisdicción regional 
(artículo 108-Ley 104 de 1993, artículo 71; 158 
‘protección de la identidad de funcionarios’). Sin 
embargo, los imputados y sus defensores tuvie-
ron derecho a conocer la actuación y a obtener 
copia autorizada para su uso exclusivo y el cum-
plimiento de sus funciones (artículo 321). 

De otro lado, el juicio fue público (artículos 449 
y ss, 496). En este sentido, la asistencia del Fiscal, 
el defensor y el procesado privado de la libertad 
a la audiencia pública fue obligatoria (artículos 
128 y 452). En cualquier caso, recuérdese que no 
existió un juicio público en el ámbito de los de-
litos de competencia de los jueces regionales; lo 
cual trastocó seriamente los principios liberales 
y la esencia del contradictorio bajo el paradigma 
social y democrático de Derecho64.

Igualmente, el CPP de 1991 formuló un procedi-
miento escrito. En este sentido, mientras que el 
artículo 156 indicó que las diligencias podían ser 
recogidas y conservadas en sistemas de audio-
video; el artículo 157 exigió que las actuaciones 
se extendieran por escrito y en idioma castella-
no, y el artículo 159 ordenó su tramitación por 

64 Art. 457: Trámite especial para juzgamiento de delitos de 
competencia de los jueces regionales. Vencido el térmi-
no de traslado para preparación de la audiencia, el juez 
dentro de los tres días siguientes decretará las pruebas 
que hayan sido solicitadas y las que considere necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos.| Las pruebas se 
practicarán en un término que no podrá exceder de vein-
te días hábiles.| Vencido el término probatorio mediante 
auto de sustanciación que debe notificarse, el proceso se 
dejará en secretaría a disposición de los sujetos procesa-
les por el término de ocho días, para que presenten sus 
alegatos de conclusión.| Dentro de los diez días hábiles 
siguientes el juez dictará sentencia…”.

duplicado. Dicha tendencia fue matizada -des-
de un punto de vista teórico- en la audiencia 
pública, pues la intervención de las partes debía 
ser oral (artículo 451), sin perjuicio de presentar 
-una vez terminada la intervención- un resu-
men escrito de las razones aducidas y de las pe-
ticiones hechas. Práctica que se generalizó hasta 
convertirse en la regla general65.

tercero. Por lo que atañe a la acción penal (?), 
el estatuto estableció su carácter público e irre-
vocable (artículos 23 y 24), de tal suerte que su 
titularidad correspondió -de manera exclusi-
va- al Estado a través de la Fiscalía General de 
la Nación en sede de instrucción, a los jueces 
competentes en la etapa del Juicio y, en casos 
excepcionales, al Congreso de la República. Difí-
cilmente es posible afirmar, entonces, la existen-
cia de la acción penal en sentido estricto, porque 
en el sistema procesal ordinario, la jurisdicción 
se excitó a sí misma con el propósito de aplicar 
de manera más efectiva el Derecho penal mate-
rial66. Desde luego, tal carácter de la acción fue 
resquebrajado por instituciones como la audien-
cia especial, cuya coherencia constitucional fue 
debatida de forma intensa por la doctrina67.

65  En general, cfr. Granados Peña, Jaime: El sistema acu-
satorio en el derecho comparado y la nueva Fiscalía Ge-
neral en Colombia, Santa Fe de Bogotá, Ediciones Jurídi-
cas Gustavo Ibáñez, 1996.

66 Vid. Vargas: ob. cit., p. 85, indica: “…e igualmente en opo-
sición a lo que ocurre en los sistemas procesales inspira-
dos en el esquema acusatorio (donde quien promueve la 
acción penal obra, de principio a fin en la actuación, como 
parte pública encargada de la función requirente), en el 
atípico modelo colombiano, la Fiscalía General –así deten-
te en la investigación el monopolio de tal acción (que pasa 
luego a manos del juez competente para el juzgamiento)- 
oficia durante esa primera etapa del proceso como órgano 
de la jurisdicción, llamado consecuentemente a ejercitar, 
en calidad de juez, la función jurisdiccional”.

67 Ibíd., p. 85, advierte: “A la luz de la ley Fundamental, es 
claro, entonces, que la acción penal entre nosotros no 
se puede negociar porque, aparte de hallarse gobernada 
por el postulado de la legalidad (que la torna irrenuncia-
ble, irretractable e indisponible), sus titulares (que lo son 
el Fiscal o el Juez del conocimiento, según la fase proce-
sal de que se trate) no son partes sino órganos jurisdic-
cionales, convocados al proceso para administrar justicia 
como terceros imparciales  y no para celebrar pactos o 
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ciada de oficio por el Fiscal instructor (artícu-
los 325, 327, 328 y artículo 329 mod. Ley 81 de 
1991, artículo 42), salvo que la ley exigiera pe-
tición o querella de parte para iniciar el proceso 
(artículos 29 mod. Ley 81 de 1993, artículo 1°, 30 
y ss). Sin embargo, incluso en el último evento, 
la actuación se adelantaba de oficio sin que por 
ello las partes perdieran la facultad de desistir 
(artículos 33 y 34), conciliar (artículo 38 adicio-
nado Ley 81 de 1993, artículo 6°) o indemnizar 
de forma integral los perjuicios (artículo 39 mod. 
Ley 81 de 1993, artículo 7°).

La Fiscalía, una vez perfeccionado el sumario o 
vencidos los términos legales, debía proceder a 
cerrar la investigación, a dar traslado a las par-
tes para que presentaran sus alegaciones (artí-
culos 438 y 438 A mod. Ley 81 de 1993, artículos 
56 y 57) y a calificar el mérito del sumario, bien 
mediante preclusión de la investigación (dando 
lugar a la terminación del procedimiento, artícu-
lo 443), o a través de resolución de acusación en 
contra del sindicado (artículos 439 y ss Mod. Ley 
81 de 1993, artículo 59 y ss). Una vez ejecutoriada 
la resolución de acusación, el Fiscal perdía toda 
potestad jurisdiccional y asumía la condición de 
parte acusadora en el juicio (artículo 444). De 
este modo, el Juez del conocimiento competente 
decretaba el traslado para la preparación de la 
audiencia, la solicitud de nulidades y la práctica 
de pruebas (artículo 446). Con posterioridad te-
nía lugar la práctica de pruebas técnicas o por 
fuera de la sede del juzgado (artículo 448, inc. 
1°) y se celebraba la audiencia pública (artículo 
449). Finalizado el juicio, el Juez procedía a dic-
tar sentencia condenatoria o absolutoria dentro 
de los diez días siguientes (artículo 456). En cual-
quier caso, se debe recordar que los juicios con 

acuerdos sobre los graves asuntos que, en ejercicio de 
sus funciones judiciales, les corresponde, precisamente, 
decidir”. Cfr. Gössel, Kart Heinz: Reflexiones sobre la im-
portancia del principio de legalidad en el procedimiento 
penal del Estado de Derecho, en: Nuevo Foro Penal, No. 
23, Bogotá, Temis, 1984, p. 5 a 47.

jurado de Derecho (artículos 458 a 466) fueron 
derogados por la Ley 58 de 1993, artículo 3°68; y 
que existió un trámite especial y autoritario para 
el juzgamiento de los delitos bajo competencia 
de los jueces regionales (artículo 457).

Finalmente, el CPP de 1991 contempló diversas 
formas de terminación anticipada del proce-
so. Así, en el artículo 36 se consagró la potes-
tad (judicial) del Fiscal para proferir preclusión 
anticipada de la investigación y del Juez para 
proferir la cesación de procedimiento. En el ar-
tículo 37 mod. Ley 81 de 1993, el CPP estipuló 
una modalidad de procedimiento abreviado para 
aquellos casos en que el sindicado se allanara a 
los cargos formulados por la Fiscalía, otorgando 
una rebaja sustancial de la pena por la sentencia 
anticipada. Y, el artículo 37 A adicionado por la 
Ley 81 de 1993, dispuso una audiencia especial 
para adelantar acuerdos negociados referidos a 
los cargos presentados por la Fiscalía; la acep-
tación de los cargos implicaba la terminación 
anticipada del proceso y una rebaja de pena. 
Las actas derivadas de las dos últimas diligencias 
procesales eran equivalentes a la resolución de 
acusación en el proceso ordinario (artículo 37 B. 
2 adicionado Ley 81 de 1993).

cuarto. En materia probatoria se pueden adver-
tir las siguientes características: 

a)  Rigió el principio de inmediación de manera 
relativa, pues, aunque era obligación de los 
Fiscales y jueces practicar las pruebas y dili-
gencias de forma personal y directa, se con-
sagró de modo expreso la institución de la 
comisión judicial (artículo 82 mod. Ley 81 de 
1993, artículo 12). b) Se contempló el princi-
pio de igualdad probatoria entre la acusación 
y la defensa en el proceso (artículos 205, 446, 
448 y 449). Principio que fue parcialmente 
desvirtuado en la etapa de Instrucción, pues 

68  Vid. Jaramillo Restrepo, Carlos Alberto: El jurado de De-
recho como instrumento de juzgamiento, en: Nuevo Foro 
Penal, No. 58, Bogotá, Temis, pp. 529-532.
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valente jurisdiccional, aunque éste tuviese el 
deber de actuar con imparcialidad (artículo 
249) en su práctica y rechazo (artículo 250). 
c) Lo anterior, sin perjuicio de indicar que di-
cho estatuto no solo restringió el principio de 
publicidad (artículo 252) al permitir –origi-
nalmente- la practica de pruebas con reserva 
de identidad (artículos 247, inc. 2° y 293), sino 
que además negó parcialmente el derecho de 
contradicción en la investigación previa de 
algunos procedimientos especiales de compe-
tencia de los Jueces Regionales (artículo 251). 
d) Así mismo, el CPP de 1991 otorgó amplios 
poderes al Juez del conocimiento en el ám-
bito probatorio. De este modo, los artículos 
249, inc. 3° y 448 facultaron al Juez para 
decretar pruebas de oficio, y el artículo 449 
permitió al Juez interrogar personalmente al 
sindicado y practicar pruebas durante el jui-
cio. e) El CPP de 1991 retomó el principio de 
la libre valoración de la prueba (artículo 254) 
y la sana crítica (sin perjuicio de que el fun-
cionario judicial precisara el mérito razonado 
de cada prueba). Y, f) Se consagró el principio 
de libertad de prueba (artículo 254).

E. Ley 600 del 24 de julio 2000.  Este CPP vigente 
a partir del 25 de julio de 2001, fue expedido du-
rante el Gobierno de a. paStraNa araNgO y conti-
nuará su vigencia en algunos distritos judiciales 
hasta el primero de enero de 2008 (artículo 530 
Ley 906 de 2004). En realidad, dicha normati-
va procesal no es sustancialmente distinta a la 
normativa de 1991; aunque matizó la estructura 
de la mal denominada ‘jurisdicción regional’, y 
dispuso la instancia del juzgamiento a través de 
un conjunto sucesivo de audiencias públicas. Por 
lo demás, dicho Código también eliminó la figu-
ra de la acción penal, porque adaptó un sistema 
multilateral de jueces con amplias facultades ju-
risdiccionales concentradas en el Fiscal, propias 
del Juez del conocimiento y del antiguo Ministe-

rio Público69. Finalmente, continuaron vigentes 
instituciones tan importantes como la concilia-
ción y la sentencia anticipada, a la par que se 
eliminó la dudosa figura de la audiencia especial 
como mecanismo privatizador de la acción, en 
cuanto que excepción al principio de legalidad 
procesal o estricta jurisdiccionalidad. Asimismo, 
se mantuvieron las instituciones de la delación 
y la negociación (artículo 413 y ss). Dicha nor-
mativa introdujo un amplio título preliminar de 
normas rectoras, vinculadas a la aplicación del 
debido proceso (artículos 1° a 24)70. En fin, dicho 
Código se identificó por las siguientes notas:

primero. El Código asumió una evidente concen-
tración del poder judicial en sede de investiga-
ción y juzgamiento, aunque el legislador diferen-
ció entre el órgano de investigación y acusación 
(Fiscal), el Juez del conocimiento, y las demás 
partes en el juicio. En tal sentido, se estructu-
ró un sistema mixto de tendencia inquisitiva, 
operado por órganos multilaterales de jueces en 
ejercicio de la acción pública.

De este modo, la fase de investigación (previa o 
preprocesal –artículo 322 y ss- y la instrucción 
–artículos 329, 331 y ss) del sumario eran reali-
zadas por el Fiscal delegado o por unidades de 
Fiscalía con competencia a nivel nacional, con 
amplias facultades jurisdiccionales y administra-

69 Entre las debilidades más acusadas de dicho sistema se 
pueden indicar las siguientes, según lo indica Fuentes 
Hernández, Alfredo: Antecedentes, en: Memorias, ob. 
cit., p. 13: 1) Multiplicidad de funciones del Fiscal, 2) au-
sencia de imparcialidad y objetividad en las decisiones 
judiciales, 3) desequilibrio entre funciones de acusación 
y defensa y, 4) inexistencia del juicio oral.

70 En este orden de ideas, se consagraron los siguientes 
principios: Dignidad humana, integración, libertad, ha-
beas corpus (inexequible Sent. C-760 de 2001, igual-
dad, legalidad, favorabilidad, presunción de inocencia, 
defensa, actuación procesal conforme a los derechos 
humanos, acceso a la administración de justicia, juez na-
tural, autonomía e independencia judicial, contracción, 
publicidad, celeridad y eficiencia, corrección de actos 
irregulares, finalidad del procedimiento, lealtad, doble 
instancia, cosa juzgada, investigación integral, Restable-
cimiento y reparación del derecho, gratuidad, remisión y 
prevalencia.
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sarrollar una investigación integral, tanto en lo 
favorable como en lo desfavorable al procesado. 
Del mismo modo, el CPP reguló el Cuerpo Téc-
nico de Policía Judicial (artículo 311 y ss) como 
órgano de investigación bajo la dirección y co-
ordinación de la Fiscalía General de la Nación. 
Ahora bien, el Fiscal, a la par que continúo su 
función como órgano perteneciente a la rama 
judicial en la instrucción, tuvo amplias compe-
tencias para vincular al procesado mediante in-
dagatoria, para definir la situación jurídica (ar-
tículos 345 y ss, 354 y ss, 355 y ss, 365 y ss)72, 
para terminar o cerrar y calificar el mérito del 
sumario. Como sucedía bajo el estatuto de 1991, 
dicho funcionario adquiría en el juicio la calidad 
de sujeto procesal acusador con la carga de la 
prueba (artículos 234, inc. 2° y 235).

Distintos al Fiscal fueron el Juez competente del 
conocimiento (artículos 7373, 75 y ss) y las par-

71 Art. 74: “Corresponde a la Fiscalía General de la Nación 
dirigir, realizar y coordinar la investigación en materia 
penal.|…| La cámara de representantes y la Corte Supre-
ma de Justicia ejercen funciones de instrucción en los 
casos contemplados por la Constitución Nacional”. Art. 
114: “Corresponde a la Fiscalía General de la Nación: 1. 
Investigar los delitos y acusar a los presuntos infractores 
ante los juzgados y tribunales competentes. 2. Asegurar 
la comparecencia de los presuntos infractores de la ley 
penal, adoptando las medidas de aseguramiento. 3 Tomar 
las medidas necesarias para hacer efectivos el reestable-
cimiento del derecho y la indemnización de los perjuicios 
ocasionados por el delito, cuando a ello hubiere lugar. 4. 
Calificar y declarar precluidas las investigaciones realiza-
das. 5. Dirigir y coordinar las funciones de policía judicial  
que en forma permanente cumplen la policía nacional 
y los demás organismos que señale la ley. 6. Velar por 
la protección de víctimas, testigos e intervinientes en el 
proceso. 7. Las demás que le atribuya el estatuto orgáni-
co de la Fiscalía General de la Nación”.

72 Como lo señala Vargas: ob. cit., p. 71: “Según se iban de-
sarrollando los acontecimientos, entre los verbos <<in-
vestigar>> y <<encarcelar>> ya no habría, pues, en lo 
sucesivo, ninguna línea divisoria en el plano de la semio-
logía”. Vid. artículos 370 y ss., 385 y ss.415 y ss.

73 Art. 73. “La administración de justicia en materia penal, 
durante la etapa del juicio, se ejerce de manera perma-
nente por: la sala de casación penal de la Corte Suprema 
de Justicia, las salas de decisión penales de los tribunales 

tes, es decir, el procesado (artículo 126 y ss), el 
defensor (artículo 128 y ss), la parte civil (artícu-
los 45 y ss, y 137) y el Ministerio Público (artículo 
122). Así mismo, el CPP de 2000 consagró como 
intervinientes contingentes al tercero civilmente 
responsable (artículos 140 y ss), al tercero inci-
dental (artículos 64 y ss y 138 y ss) e incorporó la 
denuncia del pleito y el llamamiento en garantía 
(artículo 71). Finalmente, vale la pena anotar que 
este sistema fue el único –en la historia procesal 
colombiana después de 1851- que no incorporó 
en el sistema la figura jurisdiccional de los jura-
dos de conciencia o derecho.

segundo. La instrucción y el juzgamiento fue-
ron estructurados como instancias procesales 
distintas. Justamente, la investigación fue re-
servada (artículos 323 y 330).  Desde luego, los 
imputados y sus defensores tenían pleno dere-
cho a conocer las diligencias informativas y a 
que se les expidiera copia de la actuación (artí-
culo 330, inc. 3°). Bajo este CPP no se permitie-
ron funcionarios secretos. De otro lado, el juicio 
fue público (artículo 403) con la asistencia de 
las partes procesales (artículo 408). De igual 
modo, se eliminaron los trámites especiales de 
juzgamiento y se subsanó el derecho a ser en-
juiciado de manera pública, antes resquebrajado 
por la justicia sin rostro. A diferencia de los es-
tatutos anteriores, el Código de 2000 reguló un 
procedimiento fundamentalmente técnico (el 
medio más idóneo disponible), que generalmen-
te fue surtido por escrito y duplicado (artículos 
147 y 149). Dicha tendencia se generalizó en la 
práctica, no obstante que la intervención de las 
partes en la audiencia pública ‘debía ser oral’ 
(artículo 407).

tercero. Respecto a la acción penal, el CPP pre-
cisó su carácter público e irrevocable (artículos 

superiores de distrito, los jueces penales del circuito, los 
jueces penales municipales, los jueces de menores, los 
promiscuos y los de ejecución de penas y medidas de se-
guridad. También administra el Senado de la República, 
en casos excepcionales”.
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rrespondió al Estado, quien la ejerció a través 
de la Fiscalía General de la Nación en sede de 
instrucción, los jueces competentes en etapa de 
Juicio, la Corte Suprema de Justicia en los casos 
contemplados en la Constitución y excepcional-
mente el Congreso de la República. En conse-
cuencia, se oscureció la existencia de la institu-
ción en sentido estricto, porque la jurisdicción 
se excitó a sí misma por medio de sus órganos 
judiciales, con el propósito de aplicar el Derecho 
penal material.

Precisamente, la investigación era iniciada de 
oficio por el Fiscal, salvo que la ley exigiera peti-
ción o querella de parte para iniciar o proseguir 
el proceso (artículos 29, 31 y ss). Desde luego, 
una vez interpuesta la condición de procedibi-
lidad (artículo 31), por principio la actuación se 
adelantaba ex officio por el funcionario de ins-
trucción. De hecho, se garantizó a las partes la 
potestad de desistir de la acción (artículo 37), 
conciliar (artículo 41) o indemnizar de forma in-
tegral los perjuicios (artículo 42).

La Fiscalía, una vez instruido el sumario o vencidos 
los términos legales, procedía a cerrar la inves-
tigación, trasladaba el sumario a las partes para 
que presentaran sus alegaciones (artículos 393 y 
394) y calificaba el mérito del sumario (artículo 
395), bien mediante preclusión de la investigación 
(artículo 399) o resolución de acusación contra el 
sindicado (artículos 397 y 398). Una vez en firme 
la resolución de acusación, el Fiscal perdía toda 
potestad jurisdiccional y asumía la condición 
de parte en el juicio (art 400). De este modo, el 
Juez del conocimiento competente decretaba la 
apertura del juicio, surtía el traslado del sumario 
a las partes para preparar las audiencias prepa-
ratoria y pública, solicitar nulidades y las pruebas 
procedentes. Vencido dicho término, tenía lugar 
la audiencia preparatoria donde se resolvían los 
puntos mencionados y se verificaba la competen-
cia del Juez (artículo 401). Seguidamente tenía lu-
gar la celebración de la audiencia pública. El Juez, 

clausurado el juicio, procedía a dictar sentencia 
(artículos 410 y 41274).

Finalmente, el CPP de 2000 contempló diversas 
formas de terminación anticipada del proceso. 
Así, el artículo 39 consagró la potestad del Fiscal 
para dictar preclusión anticipada de la investi-
gación y del Juez para proferir la cesación de 
procedimiento (ibid, inc. 2°). A su turno, el artí-
culo 40 dispuso el trámite de sentencia antici-
pada para aquellos casos en los que el sindicado 
aceptara los cargos formulados por la Fiscalía, a 
cambio de una rebaja sustancial de la pena.

cuarto. En materia probatoria se pueden señalar 
las siguientes características:

a) Operó el principio de inmediación oficial rela-
tiva, pues, aunque era obligación de los funcio-
narios judiciales practicar las pruebas y diligen-
cias de forma personal y directa, el CPP previó la 
comisión judicial (artículo 84). Así mismo, se im-
plementó –por primera vez- el principio de ase-
guramiento de la prueba (artículos 241 y ss) b) 
Se consagró el principio de igualdad probatoria 
entre la acusación y la defensa en el juicio (artí-
culo 400). Principio que no resultó tan claro en 
la Instrucción, pues el Fiscal (como agente acu-
sador) era al tiempo el equivalente jurisdiccio-
nal de instrucción como en el anterior sistema 
procesal, aunque tuviera el deber de actuar con 
imparcialidad en su práctica y rechazo (artículo 
234). De igual forma, el artículo 30 facultó al 
perjudicado para solicitar información y aportar 
pruebas. c) Se garantizó la plena publicidad de 
la prueba durante el juzgamiento y la publicidad 
restringida en sede de instrucción (artículo 236), 
al tiempo que se eliminó la práctica de pruebas 
con reserva de identidad. d) De otro lado, el Có-
digo otorgó poderes al Juez del conocimiento en 

74  Aun cuando regía el principio de congruencia, dicho 
estatuto permitió que en el juicio se produjera la varia-
ción de la calificación jurídica provisional (artículo 404), 
de tal suerte que el juicio se estructuró, en tales casos, 
como un mini proceso de comprobación de la variación 
de la acusación.
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409 permitió al Juez decretar pruebas de oficio 
durante el juzgamiento; y el artículo 403 facultó 
al Juez para interrogar al sindicado y practicar 
pruebas durante el juicio. Y e) El estatuto consa-
gró el principio de la libre valoración de la prue-
ba y la sana crítica (artículo 238). De igual modo, 
se estableció el principio de libertad de prueba, 
a través de los medios de prueba previstos por el 
CPP (artículos 237, 233 y 244 y ss).

E. Ley 906 del 24 de julio 2004.  Este estatuto 
procesal, vigente a partir del primero de enero 
de 2005 de manera progresiva (artículo 530), y 
expedido en el Gobierno de a. uriBE VélEz,  en 
realidad es el fruto de varias influencias jurídicas 
particulares, entre las cuales se pueden seña-
lar: los sistemas procesales estadounidenses (y 
de Puerto Rico)75; la influencia de los sistemas 
mixtos de tendencia inquisitiva o acusatoria eu-
ropeos, y finalmente la larga y costosa evolución 
jurídica que ha experimentado el sistema de juz-
gamiento colombiano a lo largo de la historia, 
tal y como se ha verificado hasta el momento, 

75 En efecto, Muñoz Neira: ob. cit., 2006, p. 123, indica 
que “no podemos afirmar que Estados unidos tenga ‘un’ 
proceso penal como tal sino por lo menos 52 procesos 
diferentes, aunque obviamente con notables similitudes. 
La razón es que estamos delante de 51 jurisdicciones 
distintas…”. Asimismo, sobre el tema del sistema penal 
acusatorio de Puerto Rico y de Estados Unidos, vid. Chie-
sa Aponte, Ernesto: Derecho procesal penal de Puerto 
Rico y Estados Unidos, vol. I, Santa Fe de Bogotá, Tercer 
Mundo Ed., 1995. Niega dicha influencia: Morales Ma-
rín, Gustavo: Antecedentes y fundamentos del nuevo 
sistema penal, en: Sistema penal acusatorio. Reflexiones 
jurídicas, económicas y sociales de la reforma, Bogotá, 
Fiscalía General de la Nación, Universidad Javeriana y 
Fund. Konrrad-Adenauer-Stiftung, 2005, p. 29 y la Corte 
Constitucional, Sent. C-591 de 2005, cuando indica “que 
se trata de un nuevo modelo que presenta característi-
cas fundamentales especiales y propias…”. Afirma dicha 
influencia: Cancino Moreno, Antonio José: Reforma al 
Código de Procedimiento Penal y a la Fiscalía General de 
la Nación. Principios y garantías fundamentales, Colec-
ción en homenaje a Enrique Bacigalupo, Bogotá, Acade-
mia Colombiana de la Abogacía, 2004, p. 13.

sobre todo en materia de constitucionalización 
del proceso penal76. 

De hecho, el proyecto original ha terminado por 
representar –luego de diversas modificaciones 
en el Congreso77 y múltiples revisiones por par-
te de la Corte Constitucional78- una vuelta a los 

76 Sobre el particular, cfr. Posada Maya, Ricardo: Bloque de 
constitucionalidad y sistema acusatorio, Ponencia pre-
sentada en el I congreso estudiantil del derecho penal en 
la Universidad Sergio Arboleda (octubre 2006), en pren-
sa: Universidad Sergio Arboleda, Memorias.

77  Sobre las inconsistencias jurídicas del proyecto original 
presentado ante el Congreso de la República, vid. Canci-
no Moreno: ob. cit., pp. 357 a 359. Dicho autor sostiene 
-en la p. 359- que: “Es necesario que se tenga en cuenta 
lo anterior porque existe un cambio fundamental entre 
el proyecto discutido en la Cámara y de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación. Son muchos, muchísimos, los cambios 
que propone la cámara, de tal suerte, que podemos decir 
que el proyecto presentado en principio no es aceptado 
por el legislativo”. Así mismo, la ley 1142 del 28 de junio 
de 2007 “por medio de la cual se reforman parcialmente 
las leyes 906 de 2004, 599 de 2000 y 600 de 2000 y se 
adoptan medidas para la prevención y represión de la ac-
tividad delictiva de especial impacto para la convivencia 
y seguridad ciudadana”, introdujo modificaciones impor-
tantes –algunas de ellas muy discutibles- en el régimen 
de libertad personal.

78 Sobre las diversos pronunciamientos de la Corte Cons-
titucional en el nuevo sistema, vid. http://www.consti-
tucional.gov.co/corte/ (consultado el jueves, 14 de junio 
de 2007). Dichos pronunciamientos se pueden agrupar 
de la siguiente manera: Análisis de constitucionalidad 
del sistema: acto legislativo (S. C-1039/04), Fuentes de 
derecho aplicable (S. C-592/05); modificaciones intro-
ducidas deben interpretarse y aplicarse de acuerdo con 
texto constitucional y bloque de constitucionalidad (S. 
T-578/06); control constitucional de decretos que mo-
difiquen leyes estatutarias y modelo flexible de distri-
bución de funciones del poder público (S. C-970/04), 
características,  comisión de seguimiento (S. C-801/05), 
alteración grave de la Constitución (SV. C-970/04), con-
frontación con las normas constitucionales vigentes (AV. 
C-801/05), facultades extraordinarias al Ejecutivo para 
adopción de códigos y expedición de estatutos legales 
(S. C-970/04, C-672/05, C-925/05), inconstituciona-
lidad por omitir control previo e integral de constitu-
cionalidad (AV. C-672/05), planta de personal y derecho 
a la igualdad en acceso a cargo publico (S. C-982/05, 
C-777/05), aplicación gradual del sistema procesal penal 
en cada distrito judicial (S. C-801/05, T-966/06). Rasgos 
del sistema: modificaciones que introdujo en el siste-
ma procesal penal (S. C-591/05, C-672/05, C-718/06), 
rasgos estructurales del nuevo procedimiento penal (S. 
C-592/05, C-591/05, C-801/05, C-718/06), aplicación 
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satoria -adversarial, por oposición afortunada 
a los estatutos de guerra de 1991 y 2000; por 
varias razones: i) restringe de modo sustancial 
los irregulares poderes otrora atribuidos a Fisca-
lía General de la Nación en materia de libertad 
y pruebas, en la actualidad sometida en su ac-
tuación al control y a las decisiones del juez de 
garantías (con ello, dicha funciones retornan al 
juez, su titular natural); ii) estructura un contra-
dictorio de partes que entraña el inicio del proce-
so a partir de un juicio público, verdaderamente 
oral, con inmediación probatoria, contradictorio 
y concentrado79; ‘para la definición de la verdad 
y la realización efectiva de la justicia, teniendo 

(S.P.V. C-719/06); sistema de partes (S. C-591/05); etapas 
(S. C-1194/05), etapas del proceso de materialización (S. 
C-592/05). Partes e intervinientes en el sistema: actores 
que intervienen en la relación jurídica y en el proceso 
penal (S. C-592/05), análisis del sistema de Fiscalía (AV. 
C-888/04, C-1195/05, C-672/05), poderes atribuidos a 
quienes participan en el proceso penal (S. C-592/05); fa-
cultad de renunciar a algunas garantías (S. C-1195/05), 
declaración de persona ausente en proceso penal (S. 
C-1154/05, C-591/05), tercero civilmente responsable 
(S. C-717/06, C-423/06,C-423/06, C-425/06, C-717/06). 
En materia de principios: principios fundamentales que 
rigen el proceso (S. C-592/05, T-578/06), principio de 
oportunidad reglada (S. C-673/05, C-979/05); principio 
de favorabilidad e irretroactividad de la ley penal- (S. 
C-592/05, C-708/05, T-966/06, C-537/06, T-1211/05, 
T-797/06); principio de legalidad (S. C-1154/05), prin-
cipio no reformatio in pejus (S. C-591/05), principio de 
igualdad de armas (S. C-980/05). En materia de pruebas: 
abandona el principio de permanencia de la prueba (S. 
C-591/05, C-1260/05); participación activa del imputado 
y su apoderado en la conformación del material proba-
torio (S. C-980/05), principios de contradicción, inmedia-
ción e igualdad de la prueba (S. C-591/05), principio de 
publicidad de la prueba (S. C-591/05), prueba anticipada 
en sistema penal acusatorio y reglas de exclusión (S. 
C-591/05,. C-1154/05). Restricción de derechos: liber-
tad condicional (S. C-665/05), privación de libertad- (S. 
C-730/05, C-1001/05, C-897/05), orden de allanamiento 
y registro (S. C-673/05).

79  Cfr. Osorio Isaza, Luis Camilo Y Morales Marín, Gustavo: 
Proceso penal acusatorio, en sayos y actas, Bogotá, ed. 
Gustavo Ibáñez, 2003, p.31 y ss. Sobre las característi-
cas del nuevo sistema procesal, cfr. ampliamente Sent. 
C-591 de 2005 de la Corte Constitucional. También cfr. 
Granados Peña, Jaime: Intervención sobre el sistema 
acusatorio en: AA.VV. Memorias: Foro sobre la reforma 
al sistema penal, ob. cit., p. 18 y ss.

presentes los derechos de las víctimas’ que, por 
cierto,  resultan verdaderamente desprotegidas 
en la estructura del nuevo sistema procesal80, a 
pesar de las facultades formales atribuidas por 
las sentencias de la Corte constitucional; y iii) 
especializa las labores de la policía judicial. 

Asimismo, el Código introduce formalmente 
mejores criterios materiales y axiológicos como 
prerrequisitos para la restricción de la libertad 
–aunque no presenta realmente novedades im-
portantes en la materia-81, y refuerza la excep-
ción al principio de legalidad, mediante la adop-
ción del principio reglado de oportunidad82 y 
los sistemas de negociación de penas83 que, en 
cualquier caso, no dejan de presentar serios pro-
blemas en materia de seguridad jurídica. Al re-
tomar la línea tradicional de los CPP anteriores, 

80 Sobre el tema de las víctimas, cfr.  AA.VV. Las víctimas 
y la reparación en el derecho penal, en: Foros sobre la 
Reforma Constitucional a la justicia penal- Memorias, 
Universidad Libre, Universidad de los Andes, Pontificia 
Universidad Javeriana, Bogotá, Legis, 2003, p. 78 y ss. 
Desde luego, una revisión real de dicho sistema deja un 
amargo sinsabor, por lo que refiere a la protección de 
las víctimas pregonada por los discursos formales de los 
impulsores de la reforma. Las víctimas vuelven a ser las 
excluidas del sistema normativo procesal.

81 Sobre la necesidad de la reforma en materia de restricción 
de la libertad, cfr. Maya Villazón, Edgardo: La Reforma a la 
Fiscalía General de la Nación, Hacia la conformación (sic.) 
un verdadero sistema acusatorio, en: Memorias, ob. cit., 
pp. 47-52. En cualquier caso, dichos criterios materiales 
son desvirtuados por las modificaciones que introduce la 
ley 1142 de 2007, artículos 24 y 25.

82 Cfr. Roxin: ob. cit., pp. 89 y 91 y ss. El tema en general en: 
Urbano Martínez, José  Joaquín: “El principio de oportu-
nidad en el proyecto de Código de procedimiento penal, 
en: Revista de Derecho penal y Criminología, Universidad 
Externado de Colombia, No. 74, Bogotá, U. externado de 
Colombia, 2003. Garzón Marín, Alejandro/ Londoño Aya-
la, César Augusto: Principio de oportunidad, Colección 
estudios No. 8, Bogotá, Ediciones Nueva Jurídica, 2006, 
pp. 25, 41 y 187 y ss. Por lo que concierne a la regulación 
del proyecto original sobre el principio de oportunidad, 
cfr. Cancino Moreno: ob. cit., p.  393 y Corte Constitu-
cional, Sent. C-591 de 2005 y (especialmente) C-673 de 
2005, la última de las cuales declara inexequible el num. 
16 del artículo 324 del CPP de 2004. Sobre las diferen-
cias entre el principio de oportunidad y el ‘Prosecutorial 
Discretion’ cfr. Muñoz Neira: ob. cit., p. 177 y ss.

83 Cfr. Muñoz Neira: ob. cit., p. 210 y ss; crítico p. 237 y ss.
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título preliminar de normas rectoras, vinculadas 
a la aplicación del debido proceso (artículos 1° 
a 24)84. Por lo demás, dicho Código se identifica 
por las siguientes notas:

primero. El CPP de 2004 asume una descon-
centración relativa del poder judicial en sede de 
investigación y juzgamiento85. Precisamente, el 
legislador separó los órganos de investigación y 
acusación (Fiscal), el juez de control de garantías, 
el Juez del conocimiento, y las demás partes e in-
tervinientes en el juicio; de tal suerte que estruc-
turó un sistema mixto acusatorio de tendencia 
mixta, con actuación multilateral de las partes en 
el juicio oral. Tendencia que poco a poco tiende a 
ser difuminada por decisiones judiciales o por la 
presentación de reformas legales.

En este orden de ideas, la investigación del suma-
rio es realizada tanto por el Fiscal delegado o las 
unidades de Fiscalía (artículo 200 y ss, mod. Ley 
1142 de 2007, artículo 49), como instancias espe-
cializadas con competencia a nivel nacional para 
desarrollar una investigación permanente, inte-
gral, objetiva y transparente (artículos 113, 114, 
num. 1 y ss); como también por las partes en lo 
que concierne a su defensa (artículo 267 y ss) o el 
logro de sus pretensiones. Sin embargo, en prin-
cipio, el Fiscal tiene la potestad abstracta para 
ejercer determinadas funciones jurisdiccionales 

84 En este orden de ideas, se consagraron los siguientes 
principios: Dignidad humana, libertad, prelación de los 
tratados internacionales, igualdad, imparcialidad, legali-
dad, presunción de inocencia e in dubio pro reo, defensa, 
oralidad, actuación procesal, derechos de las víctimas, 
lealtad, gratuidad, intimidad, contradicción, inmediación, 
concentración, publicidad, juez natural, doble instancia, 
cosa juzgada, reestablecimiento del derecho, cláusula de 
exclusión, ámbito de la jurisdicción penal, integración, 
prevalencia y moduladores de la actividad procesal.

85 En este sentido, Cancino Moreno: ob. cit., pp. 359-364, 
afirma que el proyecto original implicó una verdadera 
confusión de funciones administrativas y judiciales, que 
terminó por desnaturalizar las últimas “creando confu-
sión y vulneración a los principios rectores del Derecho 
como la vulneración de derechos fundamentales”.

excepcionales, como órgano perteneciente a la 
rama jurisdiccional (parágrafo 2°, artículo 31)86. 

Así, debe anotarse que la Fiscalía puede ordenar 
la captura excepcional del procesado (artículos 
114, num. 7, 300, revividos por la ley 1142 de 
2007, artículos 19 y 21, en contravía de la decla-
ratoría de inexequibilidad decretada por la Corte 
Constitucional87), archivar decisiones con efectos 
de cosa juzgada (artículo 78); efectuar registros, 
allanamientos, incautaciones e interceptación de 
comunicaciones (artículos 114 num. 3 y 230 mo-
dificados ley 1142 de 2007, artículo 14 y ss) en 
casos de urgencia. Funciones que de modo ordi-
nario correspondían a los jueces de instrucción 
criminal en los sistemas procesales previos y que 
hoy son de obligatorio control por parte del juez 
de garantías. Y, por otra, el fiscal es la autoridad 
competente para presentar el escrito de acusa-
ción y –en algunos casos- terminar la investiga-
ción (artículo 114, num. 1 y 9); funciones que en 
algunos de los sistemas precedentes correspon-
día rogarlas al Ministerio Público, como parte 
acusadora en el juicio, y decretarlas al juez en 

86 En general, la Corte Constitucional indica en Sent. C- 
591 de 2005, que  los fines de la investigación son los si-
guientes: “…(i) la búsqueda de la verdad material sobre la 
ocurrencia de unos hechos delictivos; (ii) la consecución 
de la justicia dentro del pleno respeto por la dignidad 
humana y los derechos fundamentales del procesado; (iii) 
la protección y reparación integral de los perjuicios oca-
sionados a las víctimas; (iv) la adopción de medidas efec-
tivas para la conservación de la prueba; y (v) el recurso, 
dentro del marco estricto de la ley, a mecanismos que 
flexibilicen la actuación procesal, tales como la negocia-
ción anticipada de la pena y la aplicación del principio de 
oportunidad, de tal suerte que, al igual que sucede en el 
modelo americano, sólo una pequeña parte de los pro-
cesos lleguen a la etapa de juicio oral, aproximadamente 
un 10%, con el fin de no congestionar el sistema penal”. 
(negrillas del autor).

87 Sobre el particular, cfr. Corte Constitucional, Sent. 
C-1001 de 2005, a través de la cual, la corte declara 
inconstitucional el artículo 300 del CPP De 2004, por 
contrariar el artículo 250.1 de la Constitución, bajo el 
entendido de que dicha norma no respeta las exigencias 
de excepcionalidad requeridas por el ordenamiento su-
perior. Situación que se compadece con la declaratoria 
de inexiquibilidad parcial del inc. 3º del artículo 2º de la 
Ley referida, en sent. C-730 de 2005.
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otro lado, el estatuto demuestra una evidente 
policialización de los procedimientos de investi-
gación, pues el CPP disciplinó de forma mucho 
más amplia el Cuerpo Técnico de Policía Judicial 
(artículos 117 y ss, 201 y ss), cómo órganos de in-
vestigación que actúan con ciertos límites, bajo 
la dirección y coordinación de la Fiscalía General 
de la Nación, para evitar al máximo injerencias 
indebidas en la construcción del proceso.

A parte del Fiscal, subsiste como órgano jurisdic-
cional el Juez competente del conocimiento (ar-
tículo 31, 32 y ss) y se crea la figura protagónica 
del juez de control de garantías, como asistente 
judicial constitucional independiente del juez del 
conocimiento en el desarrollo del proceso (artí-
culo 39 y Sentencias C-1092 de 2003 y C-591 
de 2005, entre otras). De otro lado, se encuen-
tran las partes (lo que incluye la figura del Fiscal 
ya referida), el procesado (artículo 126 y ss88), el 
defensor (artículo 118 y ss) y la víctima (artícu-
lo 132 y ss.89). Así mismo, aunque se regula en 
el capítulo destinado a los sujetos procesales, el 
artículo 109 y ss regula la figura del Ministerio 
Público como un interviniente contingente por 
razones de necesidad, para defender el orden 
jurídico, el patrimonio público y los derechos 
y garantías fundamentales de los ciudadanos90 
(artículo 111). Funcionario que además tiene la 
capacidad de constituirse como ‘agente especial’ 

88 Valga anotar que, bajo este sistema procesal, la condición 
de imputado no se adquiere mediante la declaración en 
diligencia de indagatoria, sino que, según el artículo 126, 
“el carácter de parte como imputado se adquiere desde 
su vinculación a la actuación mediante la formulación de 
la imputación o desde la captura, si esta ocurriere prime-
ro. A partir de la presentación de la acusación adquirirá 
la condición de acusado”.

89  En este sentido, se elimina el tradicional proceso civil 
dentro del proceso penal. De esta manera, se estructura 
un sistema de incidentes de reparación integral por los 
daños causados con la infracción (artículo 102 y ss.; 137 
y ss.). En esta línea de acción, el estatuto regula la figu-
ra del Tercero civilmente responsable (artículo 107) y la 
comparecencia para conciliar de los agentes asegurado-
res (artículos 108).

90  Cfr. Corte Constitucional, Sent. C-966 de 2003.

(artículo 110). De este modo, dicha figura varía 
sustancialmente de cara a los sistemas procesa-
les anteriores en los que actuaba como una ver-
dadera ‘parte’ procesal. Finalmente, vale la pena 
anotar que el Código reintroduce la figura del 
jurado como órgano de juzgamiento en lo penal 
(artículo 31, num. 8). Sin embargo, a diferencia 
de los anteriores Códigos de procedimiento, la 
Ley 906 de 2004 no incorpora ningún desarrollo 
en la materia, debido a lo cual, dicha figura re-
sulta inoperante por el momento.

segundo. A diferencia de los estatutos anterio-
res, la instrucción resulta una instancia prepro-
cesal o preliminar de investigación (?)91, mientras 
que el juicio constituye el verdadero proceso que 
comienza con la presentación del escrito de acu-
sación92. Precisamente, el juicio es esencialmente 
público, oral, concentrado (artículos 147 y 149) y 
con la asistencia de las partes procesales (artícu-
lo 408)93. Sin embargo, el estatuto otorga al Juez 
del conocimiento amplias facultades para limitar 
la publicidad de las audiencias (artículo 149) por 
motivos de orden público, seguridad nacional, 
moralidad pública, seguridad o respeto a las víc-
timas menores de edad, para garantizar la im-
parcialidad del juez o por interés de la justicia (?) 
(artículos 150, 151 y 152). Así mismo, se prohíbe 
dar declaraciones sobre el caso a los medios de 
comunicación antes de pronunciar sentencia, 
para evitar que dicha información se convierta, 
no solo en una condena previa y pública para 
el procesado, sino también en una interferencia 
para la imparcialidad del juez.

A su turno, el Código de 2004 instaura un proce-
dimiento oral para todas las actuaciones proce-

91 Cuestiona dicha calidad, Bernal Acevedo: ob. cit., p. 96. 
Sin embargo, su opinión debe matizarse a la luz de la 
Sent. C-1001 de 2005. 

92 Sobre el tema, cfr. Arciniegas Martínez, Augusto: Inves-
tigación y juzgamiento en el sistema acusatorio, Bogotá, 
Nueva jurídica, 2005.

93 En general, vid. Ramírez Bastidas, Yesid: El juicio oral en 
Colombia, 2ª ed., Bogotá, Doctrina y Ley, 2004.
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Con lo cual, sólo de modo excepcional procede 
la elaboración de documentos escritos (sin per-
juicio de las actas de constancia, el registro pro-
cesal de las actuaciones por medio de recursos 
técnicos de audio video -artículo 146- y los in-
formes escritos de peritos -artículo 415). En este 
sentido, el artículo 163 prohíbe la trascripción y 
reproducción a texto escrito de apartes de las 
actuaciones, en desarrollo de los principios de 
oralidad y celeridad.

tercero. El nuevo CPP de 2004 instaura un sis-
tema procesal donde la acción penal resulta 
–fundamentalmente pública y oficiosa (artícu-
los 66 y 322), no sólo porque es una potestad 
exclusiva del Estado que se ejerce de manera 
obligatoria por conducto de la Fiscalía General 
de la Nación (artículos 66, 114. num. 1, 116 y 
200); sino también, porque el Fiscal ésta obli-
gado –en principio- a investigar las conductas 
presuntamente punibles -“cuando medien su-
ficientes motivos y circunstancias fácticas que 
indiquen la posible comisión del mismo”- sin 
que pueda renunciar, suspender o interrumpir la 
criminalización secundaria. Ello, con excepción 
de los supuestos que: i) requieran una condición 
de procesabilidad (artículos 69, 70, 77 y ss). ii) 
admitan el derecho de disposición de la acción 
a través de los mecanismos de justicia restau-
rativa –conciliación preprocesal, conciliación, 
desistimiento, mediación, etcétera). iii) cuando 
sea posible aplicar el principio reglado de opor-
tunidad, de acuerdo con la política criminal del 
Estado (artículo 66 y sentencia C- 591 de 2005), 
como manifestación excepcional a los principios 
de oficiosidad y legalidad procesal95. Y, iv) por la 

94 Sobre las consecuencias de implementar el principio de 
oralidad, cfr. Roxin. ob. cit., p. 115.

95 Desde este punto de vista, la acción penal deja de ser 
una institución absolutamente irrenunciable por parte 
del Estado, tal y como ocurría en los anteriores estatutos 
procesales. Dicho lo cual, se convierte en una figura en 
la que operan excepciones importantes al principio de 
estricta legalidad procesal, pues no siempre que el Esta-
do tenga conocimiento de una conducta presuntamente 

suspensión del procedimiento a prueba (artículo 
325 y 326). 

Desde luego, la Fiscalía debe someter su actua-
ción al control de legalidad del juez de garantías 
en audiencias públicas preliminares (artículos 
155, 237, 246 y ss)96. De este modo, el contra-
dictorio (que no la investigación) comenzará con 
la formulación de la imputación por parte del 
Fiscal investigador (procedimiento intermedio), 
ante el juez de garantías en audiencia preliminar 
(artículo 286 en conc. artículo 153 y ss, mod. ley 
1142 de 2007, artículo 18). En dicha audiencia 
o en otra similar, el juez resolverá la situación 
jurídica del imputado (artículo 295 y ss- régimen 
de privación de la libertad y de la libertad pro-
visional). En consecuencia, el imputado quedará 
vinculado al procedimiento. A partir de este mo-
mento el Fiscal investigador deberá solicitar al 
Juez del conocimiento -dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la audiencia de imputación de 
cargos (artículos 175 y 294)- la preclusión de la 
instrucción (artículo 331), siempre que no exista 
mérito para acusar; o dar aplicación al principio 
de oportunidad (artículo 321 y ss.). Hecha la soli-

punible (CP, artículo 9°), se tiene que poner en movi-
miento la actividad procesal. Ello, bien por razones de 
conveniencia político criminal o por simples razones de-
rivadas de las concepciones utilitaristas del ejercicio de 
la criminalización secundaria. Desde luego, no se puede 
desconocer que la situación varía modo sustantivo en el 
ámbito de los ‘delitos querellables’; pues, en este punto, 
el nuevo sistema modifica profundamente las políticas 
de justicia restaurativa y transaccional que, de manera 
tímida, ya comenzaban a vislumbrarse en sede del proce-
so. De este modo, ya no es cierto que una vez se pone en 
marcha la actuación procesal a instancias del ofendido 
–titular del bien jurídico lesionado- sea imposible sus-
pender o terminar de forma anticipada la actuación, sin 
la necesidad de que el objeto litigioso se defina mediante 
la providencia definitiva que corresponda.

96 Algunas de dichas actuaciones son: 1. Poner a disposición 
del juez los elementos recogidos en registros, allanamien-
tos e interceptación de comunicaciones ordenadas por la 
Fiscalía (artículo 237), 2. Practicar pruebas anticipadas 
(artículo 284), 3. Para adoptar medidas de protección de 
víctimas y testigos, 4. Solicitar medidas de aseguramien-
to, 6. Solicitar medidas cautelares, 7. Formular la impu-
tación, 8. aplicar el control de legalidad sobre el principio 
de oportunidad (artículo 327).
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pública donde se estudiará y decidirá la petición 
con base en las causales legales (artículo 332) y 
las pruebas pertinentes presentadas por la Fisca-
lía. En cualquier caso, el juez deberá escuchar a 
las víctimas, al Ministerio Público y a la defensa. 
Desde luego, en caso de ser negada la solicitud 
de preclusión, el Juez quedará impedido para co-
nocer del juzgamiento (artículo 335). En el mis-
mo término (o con anterioridad) el Fiscal podrá 
solicitar la prescripción de la acción penal.

Ahora bien, de manera alternativa a la solicitud 
de preclusión (dentro de los treinta días luego 
de la audiencia de imputación de cargos -artí-
culo 175), el Fiscal deberá presentar –de forma 
irretractable- el correspondiente escrito de acu-
sación ante el Juez del conocimiento (artículos 
336 y 337 – sentencia C-591 de 2005) –o los 
acuerdos o negociaciones celebrados luego de la 
audiencia de presentación de cargos –artículos 
348 a 35197). De lo contrario, el imputado que-
dará en libertad si estuviere detenido. Así, den-
tro de los tres días siguientes a la presentación 
del escrito de acusación, el respectivo Juez del 
conocimiento fijará fecha para realizar la corres-
pondiente audiencia de acusación (artículos 338, 

97 Como lo advierte Ferrajoli: ob. cit., p. 568 y ss., el ‘plea 
bergaining’ constituye“…una fuente inagotable de arbi-
trariedades por omisión , ya que no cabe ningún control 
eficaz sobre los favoritismos que puedan sugerir la inercia 
o el carácter incompleto de la acusación; arbitrariedades 
por acción, al resultar inevitable, como enseña la expe-
riencia que el plea bargaining se convierta en la regla y 
el juicio en una excepción, prefiriendo muchos imputa-
dos inocentes declararse culpables antes que someterse 
a los costes y riesgos del juicio”. De ello se sigue que el 
sistema de juzgamiento de juez o jurado es una ventaja 
“…que se obtiene al precio de una pesada connotación 
policial y burocrática del grueso de la justicia penal y de 
una evidente discriminación en perjuicio de cuantos, por 
su situación económica, son obligados a renunciar, no 
solo como entre nosotros, a una defensa adecuada, sino 
incluso a un justo proceso, como si se tratara de un lujo 
inaccesible”. Habrá que verificar, entonces, si los acuer-
dos (plea bergaining o plea gulty) realizados en nuestro 
medio respetan los principios de investigación, culpabi-
lidad e igualdad. Dicho peligro también es advertido por 
Langer, Máximo, en: Memorias, ob. cit., p. 123.

339 y ss), en la que se dará traslado a las partes 
para que expresen las causales de incompeten-
cia, los impedimentos y las recusaciones (artí-
culo 341); las nulidades (artículo 455 y ss); y las 
observaciones sobre los requisitos formales de la 
acusación (artículo 337), o para que la misma sea 
aclarada, adicionada o corregida por la Fiscalía. 
Luego de ello, el Fiscal procederá a formular la 
correspondiente acusación, demarcando así los 
límites del contradictorio hasta la audiencia pú-
blica. Presentada la acusación, en dicha audien-
cia también se deberá definir la calidad de las 
víctimas (artículos 132 y 340) y se dispondrán 
las medidas de protección para éstas, los testi-
gos o el grupo familiar de unas y otros (artículo 
342); se aprobarán los acuerdos que las partes 
hayan celebrado respecto de los cargos objeto 
de acusación, y las partes efectuarán el descu-
brimiento completo de los elementos materiales 
probatorios y la evidencia física (artículos 344 y 
ss) a instancia del Juez.

De este modo, a más tardar dentro de los trein-
ta días siguientes se deberá realizar la audien-
cia preparatoria (artículos 175, 343 y, 355 y ss). 
En dicha audiencia las partes perfeccionarán 
el descubrimiento de elementos probatorios, la 
defensa descubrirá sus elementos probatorios 
materiales y la evidencia física, se enunciarán 
las pruebas que se harán valer en el juicio oral 
y se efectuarán las estipulaciones probatorias 
pertinentes (artículo 356). Así mismo, el acusa-
do manifestará su culpabilidad o inocencia (ar-
tículo 356), se solicitará la práctica de pruebas 
para el juicio oral (artículo 357), se exhibirán los 
elementos materiales de prueba (artículo 358) y 
se solicitará por las partes y el Ministerio Pú-
blico la exclusión, rechazo e inadmisibilidad de 
los medios de prueba inadmisibles (artículos 359 
y 360). Finalmente, se fijará fecha para realizar 
el juicio oral, que tendrá lugar dentro de los 30 
días siguientes a la conclusión de la audiencia 
preparatoria (artículos 175 y 365). 
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inicio al juicio oral –como etapa preponderan-
te- de manera concentrada (artículo 454) con 
presencia de las partes (artículo 366)98. En este 
punto, lo importante será evitar que el juicio 
oral sea prejudicializado a través del procedi-
miento de investigación y la audiencia prepara-
toria. Una vez instalado, el contradictorio oral 
comenzará con la alegación inicial del acusado 
sobre su culpabilidad o inocencia (artículos 367 
y 368) y con la presentación de los preacuerdos 
entre el sindicado y la Fiscalía (artículos 369 y 
370). Asimismo, las partes presentarán la teoría 
del caso (artículo 371), se practicarán las pruebas 
decretadas en la audiencia preparatoria (artículo 
372 y ss.) y se procederá a desarrollar las alega-
ciones orales en audiencia (artículos 442 y 443), 
que terminarán con la clausura del debate oral 
(artículo 445)99. Finalmente, el Juez del conoci-
miento dará a conocer de manera oral y pública 
el fallo (artículo 336), se procederá a la audien-
cia de sentencia e individualización de la pena y 
se fijará fecha para proferir la sentencia (artículo 
447). El Juez deberá proferir la sentencia en el 
sentido indicado, de conformidad con el princi-
pio de congruencia (artículo 448). Desde luego, 
algunas de las fallas más complejas del nuevo 
procedimiento son la ausencia de regulación del 
deber de asistencia judicial que debería tener el 
Juez frente al acusado, para garantizar el debido 
proceso; y la falta de control material del Juez 
del conocimiento con relación a la acusación, 

98 Sin embargo, la presencia del acusado en el juicio oral 
y diferencia de los sistemas anteriores, siempre debería 
ser obligatoria; pues difícilmente el juez podría proferir 
una sentencia justa, sin haber escuchado previamente las 
declaraciones personales del acusado. Ello, consideradas 
las excepciones de juicio con persona ausente. Con re-
lación a las desventajas que presenta el rol del juez en 
el sistema acusatorio, cfr. Roxin: ob. cit., p. 377, cuando 
advierte que un juez sin poder, en casos complejos y sin 
conocimiento de todas las actas, facilitaría errores judi-
ciales graves.

99 Es importante que en el juicio oral se lea de forma obli-
gatoria la acusación, como ejercicio democrático para 
resguardar el derecho de defensa.

por lo que se refiere a los requisitos mínimos en 
materia de duda razonable.

cuarto. En materia probatoria se puede adver-
tir una tendencia mixta, de tal suerte que se 
estructura un procedimiento probatorio, tanto 
instructorio como contradictorio:

a) Rige el principio de inmediación de manera 
plena, de tal suerte que el Juez del conocimiento 
sólo podrá tener en cuenta las pruebas que hayan 
sido practicadas y controvertidas en su presen-
cia (la admisibilidad de la prueba de referencia 
es excepcional, artículo 438 y ss.). Además, sub-
sisten severos controles sobre la admisibilidad 
de la prueba ilegal (artículos 23 y 455, senten-
cia C-591 de 2005). b) se previó el principio de 
igualdad probatoria ‘Waffengleichheit’ entre la 
acusación y la defensa en el juicio (adversarial), 
pues en el modelo acusatorio la carga de la bús-
queda de la verdad procesal descansa –esencial-
mente- sobre los hombros de las partes (artículo 
267 y ss.). De este modo, las partes en audiencia 
preparatoria pueden solicitar en pie de igualdad 
la práctica y de pruebas para el juicio oral y el 
descubrimiento de evidencia (artículos 357 y ss 
y 344). Principio de igualdad que no resulta tan 
claro en el ejercicio de la investigación, porque el 
Fiscal, como agente acusador, tiene mucho más 
tiempo y recursos para investigar los hechos en 
comparación con la defensa100, a quien no se le 
avisa ni el comienzo de las investigaciones ofi-

100 Cfr. Bernal Acevedo: ob., cit., p. 96 y ss. Sin embargo, 
sobre el tema de igualdad, la Corte  Constitucional, en 
Sent. C-1194 de 2005 indica que “La desproporción que 
en materia investigativa inclina la balanza en contra de 
la defensa obliga al legislador a garantizar el equilibrio 
procesal mediante la autorización que se da al procesado 
para que acceda al material de convicción recaudado por 
los organismos oficiales”. Sin embargo, ello sólo garanti-
za la publicidad de la prueba y el derecho de contradic-
ción, pero en ningún caso, la igualdad de las partes para 
desarrollar la actividad investigativa desde un punto de 
vista temporal. Por lo demás, el acto de descubrimiento 
debe ser interpretado a partir del principio de igualdad, 
en el sentido de que tanto la acusación como la defensa 
deben poder conocer todas las pruebas en poder de la 
contraparte.
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ociales, ni los motivos de sospecha. Más allá de 

mera retórica, difícilmente las partes están en 
pie de igualdad. c) Se garantizó la plena publi-
cidad de la prueba, de tal suerte que las par-
tes: i) tienen el deber de descubrir los elementos 
materiales, la evidencia física y las exposiciones 
tanto en audiencia de acusación como en la pre-
paratoria (artículos 344 y ss y 358). ii) tienen el 
derecho a solicitar la exclusión, el rechazo y la 
inadmisibilidad de los medios probatorios ilega-
les (artículos 359 y 360). Así mismo, los artículos 
374 y 377 exigen que toda prueba debe ser so-
licitada o presentada en audiencia preparatoria 
y practicada en juicio oral y público en presen-
cia de las partes, intervinientes y presentes d) 
De otro lado, el Código eliminó la capacidad del 
Juez del conocimiento para practicar pruebas de 
oficio (artículo 361); aun cuando conserva al-
gunas facultades excepcionales para intervenir 
en los interrogatorios y contra interrogatorios, 
con la posibilidad de realizar preguntas comple-
mentarias a los testigos (artículo 397)101. Y, e) El 
estatuto eliminó el principio de la sana crítica 
–con la pretensión de retroceder el sistema pro-
cesal penal al empirismo propio del positivismo 
jurídico102-, toda vez que las mismas deberían ser 
apreciadas de acuerdo con las reglas científicas 
previstas legalmente (artículos 238, 404, 420, 
432). De igual modo, se acogió el principio de 
libertad de prueba (artículo 373), a través de los 
medios de prueba previstos por el CPP (artículos 
382 y ss).

101  Crítico ante casos de defensa fallida, cfr. Roxin. ob. cit., 
p. 378. 

102  En este sentido, Morales Marín. Antecedentes…, ob. cit., 
p. 36, afirma que “para lograr la congruencia en la estruc-
turación del sistema de investigación técnico científica y 
de su demostración en el juicio, se prescindió de la sana 
crítica como medio de valoración probatoria, pues ya co-
rrespondía inaugurar la ‘época científico-crítica del futu-
ro’, que Ferri había intuido a comienzos del siglo pasado”.
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en primer lugar, no se puede afirmar que la Ley 
906 de 2004 constituya un cuerpo normativo 
totalmente novedoso en la legislación nacional, 
pues recuérdese que Colombia ha contado con 
sistemas acusatorios (no puros) desde que se 
consagró el sistema penal senatorial, primero en 
la Constitución de 1821103 y luego en las demás 
constituciones (20 de mayo de 1853, 22 de mayo 
de 1858, artículo 47, 8 de mayo de 1863, 4 de 
agosto de 1886, 7 de agosto de 1991) y en casi 
todos los Códigos de procedimiento penal de Co-
lombia hasta hoy, salvo los estatutos de guerra 
de 1987, 1991, 2000 y las reformas procesales de 
los años 50 del siglo XX. Es más, el nuevo siste-
ma constituye un retorno muy interesante a al-
gunas tendencias del sistema procesal mixto de 
corte acusatorio, desarrolladas con cierta ampli-
tud en algunos estatutos colombianos anterio-
res, sin desconocer, desde luego, avances muy 
novedosos en materia de oralidad, inmediación, 
sistemas de negociación y el sistema probato-
rio, que finalmente fungen como instrumentos 
de desarrollo procesal orientados a alcanzar un 
sistema de procedimiento más ágil y expedito. 
De este modo, solo a guisa de ejemplo, no se 
puede afirmar en términos históricos que la se-
paración entre acusador, investigador y juez del 
conocimiento o entre juez de control y acusador 
sea completamente ajena a las ideas procesales 

103  Cfr. En este sentido, la Constitución de 1821, artículo 
89 y ss., en los cuales se indica que la Cámara de Re-
presentantes tiene el derecho exclusivo de acusar ante 
el Senado a las altas autoridades de la República, en los 
caos de conductas manifiestamente contrarias al bien de 
la república y a los deberes de sus empleo, o de delitos 
graves contra el orden social. Mientras que el artículo 97 
indicaba que era una atribución especial del senado ejer-
cer el poder natural de una Corte de Justicia. Regulación 
que luego fue modificada para introducir en el esquema 
procesal a la Corte Suprema de Justicia (29 de febrero de 
1832). En la Constitución de 1991, artículos 174, 175, 178 
núms. 3, 4 y 5; CPP de 2000, artículos 419 y ss. (Juicios 
especiales ante el Congreso); CPP 2004, artículo 31, num. 
8, par. 2°, de conformidad con las normas procesales de 
dicho Código.

en nuestro medio. De hecho, es posible indicar 
que la concentración de poderes que permitió 
estructurar códigos procesales con actuaciones 
multilaterales de jueces, se reduce –fundamen-
talmente- a un término más bien corto pero in-
tenso en nuestra historia reciente. 

Así mismo, no se tuvieron en cuenta desarrollos 
procesales muy interesantes, como la acusación 
privada en materia de delitos querellables; los 
controles judiciales a las acusaciones sin funda-
mento probatorio, entre otras instituciones que 
seguramente serán desarrolladas a través de re-
formas futuras.

en segundo lugar, sería muy ingenuo pensar 
que el ‘nuevo sistema acusatorio colombiano’ 
adopta modelos foráneos que destierran la rica 
experiencia dogmática procesal penal colom-
biana que, bien o mal, ha prohijado modelos de 
juzgamiento muy interesantes en el contexto 
internacional104: desde sistemas mixtos de ten-
dencia acusatoria y oral con algunos rasgos in-
quisitivos; hasta modelos de amplia tendencia 
inquisitiva, algunos de los cuales constituyen 
episodios jurídicos vergonzosos como la ‘justicia 
sin rostro’ o las reformas procesales conserva-
doras de lEy gómEz o de la dictadura rOjaS, fruto 
del más acalorado autoritarismo en estados de 
crisis del orden público, que desdibujaron las ga-
rantías connaturales al proceso como método de 
limitación al ‘ius puniendi’ del Estado. De igual 
forma, sería candidez desconocer que el nuevo 
sistema procesal obedece a cierta base político 
criminal orientada por la Constitución de 1991, 
que impulsada por ideas liberales, condujeron a 
una paulatina pero importante constitucionali-
zación del Derecho procesal penal, por la vía del 
desarrollo de las garantías constitucionales.

104 En cualquier caso, no se pueden olvidar antecedentes 
como el Decreto 181 de 1981, CPP con fundamento en la 
Ley 06 de 1979. Que creó por primera vez la Fiscalía Ge-
neral de la Nación y que tuvo aspiraciones de naturaleza 
acusatoria en nuestro medio, que solo quedaron en eso: 
aspiraciones, hasta la expedición del CPP de 1991. Cfr. 
Coronado: ob. cit., p. 9.
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es un sistema procesal acusatorio ‘puro’; sino un 
sistema mixto con una profunda tendencia acu-
satoria, sin renunciar a obligadas características 
mixtas. Sin embargo, no se puede desconocer 
que desde un punto de vista teórico-práctico, 
resulta un avance fundamental retomar estruc-
turas, valores y principios de los sistemas acu-
satorios, a condición de que en la práctica su 
implementación subsane –efectivamente- las 
carencias democráticas de procedimientos arrai-
gadamente inquisitivos y autoritarios. Ello, con 
independencia que con dichos elementos se bus-
que –de manera optimista- mejorar o erradicar 
las fallas del sistema de justicia penal general. 

a)  Precisamente, en el estatuto original se 
otorgaron al Fiscal (como parte investiga-
dora), facultades que debieron ser supri-
midas ‘ab initio’105 por representar rezagos 
–supuestamente necesarios- de sistemas in-
quisitivos. Facultades que la Corte Constitu-
cional –aunque por otros motivos- declaró 
inexequibles, como sucede con la facultad 
excepcional de archivar las actuaciones con 
efectos de cosa juzgada o precluir las in-
vestigaciones (artículos 78 y 331, sentencia 
C-591 de 2005), y de restringir derechos fun-
damentales como la libertad de las personas 
sin la autorización previa del Juez de con-
trol de garantías (sentencias C-730 de 2005 
y C-1001 de 2005). En este sentido, a pesar 
de que la Corte Constitucional trató de con-
vertir la fiscalía -un órgano con competen-

105  Desde luego, dichas facultades no resultaban sosteni-
bles. Ya lo indicaba Luis Camilo Osorio, en: Sistema penal 
acusatorio. Reflexiones jurídicas, económicas y sociales 
de la reforma, Bogotá, Fiscalía General de la Nación, Uni-
versidad Javeriana y Fund. Konrrad-Adenauer-Stiftung, 
2005, p. 13, cuando, al referirse al Código de 2000, ad-
vertía que: “La inconformidad con el… sistema reempla-
zado resulta de algunas debilidades manifiestas, como el 
hecho de que el  por sí y ante sí… defina la situación ju-
rídica del sindicado, pudiendo restringirle derechos fun-
damentales como el de la libertad, al igual que califica el 
mérito de la investigación…. de esta forma el  concentra 
funciones y poder decisorio típicamente inquisitivos…”.

cias jurisdiccionales excepcionales- en una 
parte natural del contradictorio, eliminado 
temporalmente la naturaleza de ‘Fis-Juez’ 
que caracterizó a la Fiscalía –como guardián 
de la ley- en los estatutos de 1991 y 2000, la 
ley 1142 de 2007 reintrodujo la facultad ori-
ginaria de privar de la libertad al imputado 
en situaciones excepcionales. Modificación 
que no deja de suscitar álgidas polémicas en 
torno de su constitucionalidad. 

b)  Igualmente, queda clara la diferencia de 
estructuras procesales hasta ahora utiliza-
das: (1) en los estatutos previos antes de 
1991: Juez de instrucción, Ministerio públi-
co, Juez del Conocimiento, jurados, partes 
e intervinientes. Fórmula que supuso una 
clara separación entre el ente investigador, 
la acusación106 y el juzgador; a diferencia 
de la fórmula adoptada originalmente por 
el estatuto vigente: (2) conformada por el 
Fiscal (órgano con funciones jurisdiccio-
nales excepcionales-, acusador público y 
parte en el juicio), Juez de Garantías, Juez 
del conocimiento, ‘jurados’, partes e inter-
vinientes. Fórmulas que también se distin-
guen de aquella otra fórmula autoritaria de 
los estatutos de 1987, 1991 y 2000, es decir: 
(3) Fiscal (Juez instructor, órgano acusador 
y parte en el juicio), Juez del conocimiento, 
partes e intervinientes. Por lo que concierne 
a la función de acusación del fiscal, es claro 
que la fórmula original del estatuto vigente 
se parece más a la fórmula de los códigos de 
1991 y 2000, que a las fórmulas de los có-
digos de principios de siglo XX y al sistema 

106 De hecho, el encargado de decidir la acusación presen-
tada por el Fiscal en el sistema acusatorio Federal Esta-
dounidense es el Gran jurado, distinto en todo caso al 
pequeño jurado encargado de decidir la culpabilidad o 
inculpabilidad del acusado en el juicio oral. En los demás 
casos, será el Fiscal quien presente la acusación en au-
diencia preliminar, y el magistrado podrá o bien desechar 
los cargos, disminuirlos o declarar ajustada la acusación 
a la exigencia de causa probable. Cfr. Muñoz Neira, ob. 
cit, p. 152 y ss.
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la audiencia de acusación es más parecido 
a la presentación de la acusación ante la 
Corte para desarrollar el juicio oral, que una 
verdadera audiencia de acusación pues el 
Juez carece de competencias para verificar 
las exigencias mínimas de causa probable, 
aunque puede resolver cuestiones relativas 
a mociones anteriores al juicio. 

 Esta tríada de fórmulas utilizadas por los 
estatutos procesales no es del todo equiva-
lente, pues si bien el nuevo sistema implica 
que el Fiscal ejerza la función de acusador 
público, lo hace como parte. Ello, de alguna 
manera, conlleva la privatización de la ac-
ción y garantiza el principio acusatorio, al 
tiempo que permite ejercitar el principio de 
oportunidad. No obstante, todo indica que el 
ejercicio del principio de oportunidad no se 
ve entorpecido si la decisión sobre la acusa-
ción presentada por la Fiscalía corresponde 
al Juez del conocimiento. En cualquier caso, 
resulta debatible la incapacidad del Juez, al 
menos, para controlar la admisibilidad de la 
acusación presentada por la parte pública, a 
través de un procedimiento intermedio, y la 
incapacidad del Fiscal para retirar la acusa-
ción pública antes del juicio oral, pues ello 
implica que la investigación y el juicio de 
conocimiento se sobreponen.

 En cualquier caso, desde un punto de vista 
pragmático, lo que hizo el Código de 2004 
fue retirar la generalidad de las funciones ju-
risdiccionales otorgadas en los estatutos de 
1991 y 2000 al Fiscal, y trasladarlas, de nue-
vo, al control y decisión de un órgano juris-
diccional imparcial, en este caso, los jueces 
de garantías, por oposición a los antiguos 
jueces de instrucción criminal, que no toma-
ban parte en el juicio público. Los efectos de 
tal contradicción de fórmulas se observan, 
con claridad, en la progresiva desfigura-
ción de las funciones del Ministerio Público 

-otrora parte de acusación y hoy una noto-
ria particularidad del sistema, como sujeto 
procesal contingente-, precisamente, como 
agente de vigilancia en el proceso con fa-
cultades de policía judicial (Sentencia C-966 
de 2003). Figura que no parece encuadrar a 
cabalidad bajo el sistema teórico que se ins-
tauró en el estatuto de 2004, precisamente, 
porque sus funciones tradicionales fueron 
otorgadas al Juez de control de garantías, 
por lo que concierne a la protección de las 
garantías sustanciales y procesales. 

 De otra parte, también se presenta una dis-
tinta concentración del poder jurisdiccional 
en el proceso, al menos por lo que se refie-
re a la pretensión de construir un sistema 
de investigación ‘contradictorio’; pues las 
facultades excepcionales del Fiscal (3) ter-
minan incorporando rasgos propios del sis-
tema de investigación ‘instructorio’ al nuevo 
proceso. Desde luego, la intervención de la 
Corte Constitucional es histórica, pues per-
mite restaurar en parte el delicado equilibrio 
construido originalmente por la Ley 906 de 
2004, por lo que concierne a la igualdad de 
las partes, sobre todo en la investigación.

c)  De otro lado, si bien es cierto que el estatuto 
actual implementó –de forma más o menos 
afortunada- el principio de oralidad- por opo-
sición casi absoluta a los estatutos de 1991 y 
2000 de amplia tendencia escrita; no se pue-
de olvidar que dicho principio fue desarro-
llado –bien o mal- durante más de 140 años 
en los juicios ante jurados de hecho, derecho 
o de conciencia en nuestro medio (así como 
también en la Ley 228 de 1995 en materia de 
contravenciones). En consecuencia, lo real-
mente novedoso es la forma de aproximación 
que la oralidad implica en el desarrollo del 
principio de inmediación procesal, desde lue-
go, por medio de un contradictorio público 
concentrado, estructurado en principio como 
un verdadero sistema adversarial en sede de 
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sí misma, sólo constituye un factor más en las 
pretensiones del sistema por hacer más efi-
ciente la administración de justicia107, que, sin 
embargo, en la actualidad se ve distorsionada 
por la práctica judicial.

d)  Nótese, por lo demás, que todos los estatu-
tos procesales penales colombianos, lo cual 
incluye el Código de 2004, desarrollan –de 
acuerdo con los medios de cada época- el 
principio de la doble instancia. Característi-
ca que ha constituido un rasgo típicamente 
inquisitivo, desde un punto de vista teórico, 
que hoy constituye una garantía material de 
rango constitucional que el sistema procesal 
no puede obviar.

e)  Y, finalmente, entre otras razones de peso, 
no se puede desconocer la gran laguna jurí-
dica que supone – en el CPP de 2004- la ca-
rencia de desarrollos legales con relación a 
los jurados de derecho. Un sistema acusato-
rio –optimizado desde una perspectiva de-
mocrática- no puede pervivir sin que dichos 
instrumentos de juzgamiento sean una rea-
lidad tangible. Lo contrario sería adoptar un 
sistema mixto de juzgamiento con tenden-
cia acusatoria, sobre la base de la ideología 
de la soberanía representativa en el ámbito 
del ‘ius puniendi’, por virtud de la cual, sólo 
los funcionarios públicos que representan al 
Estado tendrían la capacidad legal de ejer-
cer la función de administrar justicia -como 
monopolio público-, sin un juicio público 
bajo el control popular108.

107  Cfr. Bernal acevedo: ob. cit., p. 103 y ss. Así lo reconoce 
la corte Constitucional, en Sent. C-591 de 2005 y C-592 
de 2005, cuando indican que el nuevo sistema acusatorio 
tuvo por finalidad: “(iv) descongestionar los despachos 
judiciales mediante la supresión de un sistema procesal 
basado en la escritura para pasar a la oralidad, y de esta 
forma, garantizar el derecho a ser juzgado sin dilaciones 
injustificadas”.

108 En contra, cfr. Granados Peña, Jaime Enrique, en: Memo-
rias, ob. cit., p., 72, cuando advierte que “Es necesario 
aclarar que, para implementar un sistema acusatorio, no 

en cuarto lugar, si se retoman con cuidado los 
sistemas procesales penales colombianos, se 
pueden advertir tres grandes sub-líneas sis-
temáticas: La primera está definida por los 
estatutos hasta el año de 1938, incluyendo 
las reformas de los años 60 del siglo XX. La 
segunda, que comienza en el estatuto pro-
cesal de 1971 y termina en el CPP de 2000; 
y la tercera, que sin duda constituye una re-
acción a los sistemas autoritarios anteriores, 
comienza en el estatuto de 2004. Por su-
puesto, las tres líneas tienen factores comu-
nes y disonantes; pero, en realidad, cuentan 
con un claro hilo conductor desde el pun-
to de vista histórico. Precisamente, nuestra 
evolución procesal penal indica que los mo-
delos de juzgamiento obedecen en mayor 
o menor medida a injerencias políticas del 
Estado, como respuesta a los fenómenos de 
criminalidad a lo largo de su historia (Preci-
samente, porque el Derecho procesal se en-
cuentra en una relación de medio a fin con 
el Derecho penal material).

 A penas ver, la primera línea corresponde 
a los comienzos de la República; la segun-
da va desde los años 50 del siglo XX hasta 
comienzos del siglo XXI, y corresponde, por 
un lado, a los estatutos encaminados a con-
trarrestar el inicio de los actos delictivos de 
los movimientos revolucionarios en nuestro 
medio y la violencia política hasta el frente 
nacional y, por otro, a los estatutos proce-
sales que hicieron frente a la violencia del 
narcotráfico y de los movimientos armados 
ilegales al margen de ley, que actuaron –de 

se requiere del juicio por jurados. Él no es característi-
ca irreductible del sistema, y nuevamente atendiendo a 
nuestra realidad nacional, no sería conveniente introdu-
cirlo en un primer momento. Pero ello no obsta para la 
adopción de un sistema acusatorio, porque en él el juez 
de la causa puede seguir concentrando las funciones de 
emitir el veredicto y dictar sentencia, sin alterar la natu-
raleza del sistema”. Sobre el tema en general, vid. AA.VV. 
El jurado de conciencia, en: Foros sobre la Reforma Cons-
titucional a la justicia penal, ob. cit., p. 172 y ss.
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timo lugar, la tercera fase corresponde a la 
profunda constitucionalización de Derecho 
penal, como epilogo del querer de la Asam-
blea Nacional Constituyente en el sentido de 
incorporar un verdadero sistema acusatorio 
en nuestro medio. No obstante, no haber 
menguado los grandes problemas de crimi-
nalidad que fundamentaron la expedición 
de los estatutos anteriores. Sistema que se 
ve complementado por normativas procesa-
les especiales, como la prevista en la Ley 975 
de 2005 o Ley de justicia y paz.

 Finalmente, en quinto lugar, se advierte que el 
nuevo Código ha sido analizado según la tradi-
ción colombiana de medir el éxito de los esta-
tutos procesales, por la capacidad de gestión 
de la administración pública jurisdiccional en 
el ejercicio de la administración de justicia109. 
Ello, como es apenas natural, será un delicado 
tema a tratar, junto con la influencia que dicha 
tendencia implique en el equilibro real de las 
garantías de los procesados. 

109  Sobre el particular, basta observar las cifras presentadas 
por la comisión Interinstitucional para la implementación 
del sistema acusatorio: ob. cit., p. 3, cuando se advierte 
que: “Efectivamente un gran número de casos de alto 
impacto en donde no ha operado la flagrancia siguen en 
etapa de indagación preliminar y es normal que ello sea 
así, pues los cortos tiempos que se disponen para investi-
gar a una persona no permiten que se hagan indagaciones 
apresuradas o que e formule imputación sin disponer de 
un mínimo probatorio y tener identificado otras fuentes 
de prueba que sólo requieran la autorización judicial para 
su recaudo. Sin duda el sistema de investigación tiene que 
se fortalecido en talento humano y recursos técnicos pero 
las deficiencias del mismo no son atribuibles al sistema 
acusatorio sino al sistema de justicia penal en general” 
(negrillas nuestras). Las tres inquietudes que surgen al 
instante son: ¿En realidad con la reforma no se pretendía 
reformar el sistema general de justicia en lo penal? ¿si los 
tiempos de investigación son cortos para la fiscalía, que 
dispone efectivamente un tiempo amplio de investigación 
preliminar, que se podrá decir de los tiempos para la de-
fensa? Si bien es cierto que al comenzar el sistema la Fis-
calía tenía represados casi 700.000 procesos ¿actualmen-
te cuantos procesos de alto impacto tiene la Fiscalía cuya 
tramitación deba realizarse por medio del nuevo sistema 
penal acusatorio?

 De igual forma, se observa una creciente pri-
vatización de la acción penal, por la vía de las 
excepciones al principio de legalidad y la re-
cepción del principio de oportunidad, que es 
afortunada cuando desarrolla el principio de 
necesidad de intervención. Situación que se 
complementa por la reforma a la acción civil 
en el nuevo proceso, mediante la incorporación 
de los sistemas incidentales110; el perfecciona-
miento –afortunado- de modelos de justicia 
restaurativa y la suspensión del juicio a prueba 
de acuerdo con las exigencias del Estado so-
cial frente a las víctimas111; y la amplia facultad 
de las partes para negociar con el Estado la 
culpabilidad, la pena y algunos puntos proba-
torios112. Aspectos que deberán ser evaluados 
de cara al funcionamiento real del sistema, de 
conformidad con el respeto que procuren a las 
garantías fundamentales de los procesados y 
la reparación y protección a las víctimas. En 
fin, el sistema actual presenta ventajas teóricas 
sustanciales perceptibles, en comparación con 
los modelos procesales anteriores, sin que re-
presente un sistema perfecto o acabado desde 
la perspectiva legal, dado lo cual, es función 
de la doctrina desarrollar el estatuto de forma 
crítica y constructiva, para lograr una política 
procesal fundamentada.

110  Sistemas incidentales que constituyen una verdadera 
limitación a las atribuciones de las víctimas en el nue-
vo estatuto punitivo, al menos, desde el punto de vista 
práctico.

111  De hecho, según la comisión Interinstitucional, ibid., p. 
3, “el 46% de las noticias criminales que se conocieron 
correspondieron a hechos querellables y del total de 
audiencias de conciliación realizadas, el 76% prospera-
ron…”. Otras estadísticas sobre el tema en: http://www.
fiscalia.gov.co/ De todas formas, en la práctica se levan-
tan voces que critican dichos sistemas, por obligar a las 
víctimas a negociar con sus victimarios, antes de acudir 
a la jurisdicción penal, por ejemplo, en casos de delitos 
querellables.

112  Ibid., p. 3, “por otra parte, el 63.45% de las sentencias 
han sido producidas por la aceptación de la imputa-
ción…”. Una tendencia que también es común en el sis-
tema Federal de Estados Unidos, en el cual sólo el 4% 
de los delitos es llevado ante los estrados judiciales. Cfr. 
Muñoz Neira: ob. cit., p. 124.
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